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A n e x o s  1.° y 2.°

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D, g .), S. Mu la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncip# de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
SE MINISTROS

REALES DECRETOS 
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. L u is-Orgaz y o l- 
di, Coronel de Infantería, Secretario 
de la Oficina de Marruecos, destinado 
£n comisión como Coronel Jefe de In
tervenciones Militares en Tetuán, 

Vengo en nombrarle Secretario de 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias.

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á ,

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Pedro Saura B el- 
■Pan, Cónsul de primera clase, Jefe de 
¡la Sección de Asuntos civiles de la 
'Oficina de Marruecos,
? Venga en nombrarle Jefe de la Sec
ción civil de Asuntos coloniales de la 
p irección  general de Marruecos y Co
lonias. • : | : ,V
r Dado en Palacio a primero de Ene- 
®»o de mil novecientos veintiséis.
;  ' ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros.*
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Julio López Oli
van, Cónsul de primera clase, Inter
ventor local en Larache,

Vengo en nombrarle Jefe de la Sec
ción civil de Asuntos do Marruecos de 

. la Dirección general de Marruecos y 
Colonias.

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a ' y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conform idad con lo prevenido 

en los artículos 239 y 204 de la ley 
Provisional s o b r e  organización del 
Poder judicial, en relación  con el 
Real decreto de 26 de Enero de 
■192a,

Vengo en jubilar, con eü haber 
que por clasificación  le correspon-: 
da y honores de Presidente de Bala 
de la Audiencia de Madrid o B ar
celona, a D. W enceslao Doral y Ra
ma, Vocal propietario Me la Junta 
organizadora del Poder judicial, que 
se; halla en posesión  de la ca teg o 
ría de M agistrado de Has. expresa
das Audiencias.

Dado en Palacio a dos de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Accediendo a lio solicitado pop 
D. Ensebio Font y F o lch , M agistra
do de la Audiencia de Barcelona, y
de conform idad con lo prevenido

en los artículos 238 y 204 de la ley] 
Provisional sobre organización del PoV; 
der judicial. v'G

Vengo en jubilarle con o¡l haber, 
que por el añide-ación le corros-pona' 
da y honores de Presidente de Baláj- 
de las Audiencias de Madrid o .Bar-a 
c clona. -ú

Dado en Palacio a do. do Eneró! 
de mil novecientos \T«J i - ' s. 7

ALFONSO

El Ministro cíe Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n . '

Accediendo a ifo solicitado puf! 
D, Isidoro Coloma y Que ved o, Pre-t 
sidehie de la Audiencia provincial! 
de Zaragoza, y de conform idad con] 
Ho prevenido en los artículos 238 y  
204 de la ley Provisional sobre or-r 
ganizacion del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con eü haber, 
que por clasificación  le corresponG  
da y honores de Presidente de Salá] 
de las A udiencias de Madrid o Bara 
celona.

Dado en Palacio a dos de Enero; 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
IU Ministro de Gracia y Justicia.*

G alo  P o nte  E s c a r t ín .

De conform idad con  lo prevenidqf 
en los artículos 239 y 204 de la le y ; 
Provisional s o b r e  organización dgl' 
Poder judicial, en relación  con 
Real decreto de 2d de Enero d i. 
1 9 2 0 ,

Vengo en jubilar, con  eü habe| 
que por cllasificación le corresp o^ ^  
da y honores de Presidente de Bajá 
de A udiencia territorial,- a D. A lás 
jandro Alvarez y Alvarez, Ma-sria* 
irado de la de Valladolid*
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Dado eir Palacio a dbs dé Eidero 
de mil- novecientos" veintiséis.

ALEQNS.Q,
El-. Mí ni s.tr.a - d©. Gra’eia - yy Justicia*..

G a lo . V o m t e -¡ E s c a r t í n í .

Be cQiifoDiH-'dadí com lo prevenida 
en los. artículos. 230, y 204. de. la ley 
Provisional solero organización de 
Poder judicial* en. relación con el 
Real, decreto de 26 de Enero de 19.20,

"Vengo- en jubilar, con el. haber 
■qpe por clasificación le correspon
da y honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial,, a D. Per
fecto Infanzón y Lanza, Magistra
do, de la de Valladolld.

Dado, en. Palacio, a dos- de Enero 
de. mil novecientos- yeintiaéiSi

* ALFONSO '
El - 3linifeiro'dé  G ráela- y Jti sticia,

GAl o ? P o n t o - E s-c a u t ín .

Nombrado por Mi Decreto de fe
cha 14 del; mes. corriente Goberna-: 
dor. civil, de la- provincia do.- Valen-: 
cía Di José Alvarez Rodríguez, 
Juez de primera: instancia- e ins
trucción del distrito del Centro, de 
psta'Corte,; y de conformidad con. lo 
dispuesto en el artículo: 6:.° del Real 
.decreto de: 310.: de Marzo de 1915', 

Vengo en declararle e-u situación 
do excedente

Dado: en Palacio a dos de Enero 
do mil- novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Vengo'en, nombrar al Capitán de 

íiavíoí D. José Jáudenes y Clavijo 
Mh Ayudante.- de órdenes;

Dado en Pá lacio. a. primero de 
Enero,'de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO’
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Vengo en nombrar al Capitán dé 
fragata D. Guillermo Cincunegui y 
Glíaeón M;i Ayudante de ordeñes.

Dado en Palacio a primero dé 
Enero dé mil- novecientos yeintiséis.

ALFONSO
EL Ministra-. de Marina,,

¡H o n o rio  C o r n e j o  v  C a r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDAEXPOSICION
SEÑ0R: Altas razones de justicia 

exigen* como requisito; previo- a- toda 
reforma- fiscal en España,̂  el sanea-, 
miento dé ciertas bases tributarias 
cuya verdadera extensión, desconoce 
el Poder público. Entre ellas1 figura, 
en primer término, la riqueza territo
rial, que, en sus dos fases, rústica y 
urbana ha sido calculada en algunos 
millares de millones, según' estadísti
cas-bien documentadas, cuyos resulta
dos difieren desmesuradamente; de las 
cifras sobre' las cuales el Fisco hace 
girar el; tributo. En efecto; aun sin 
tener en cuenta para nada las últimas 
estadísticas agrícolas, dej las; que pue
de deducirse, sin gran .violencia, una 
riqueza líquidá imponible' cuatro o 
cinco veces mayor que la consignada 
en ios actuales amillaramientos* no 
debe; olvidarse que- las; comprobacio
nes-realizadas mediante el servicio dé 
Avance catastral de la riqueza rústica 
en terrenos que representan el 38 
por: 100 del- territorio- español, y en 
proporción semejante por lo que se 
refiere a la riqueza urbana, revelan 
aumentos del 100 por 100 en la base 
tributaria; obtenidos, en general  ̂ sin 
gran, esfuerzo, y sujetos a* gravamen 
con escasísimo número de reclamacio
nes, circunstancia; reveladora de que 
los recargos, contributivos no alcanzan 
todavía el! límite de las posibilidades 
de esa. riqueza, que con facilidad 
suma- pudo, soportar, en la parte- so
metida- a: régimen de cupo, el recargo 
del 25. por 100 que le impusiera la ley 
de 1922.

Es., evidente* que en ef ámbito-- de la 
Hacienda española han corrido distin
ta suerte la propiedad territorial, 
especialmente- la rústica*, y las otras 
formas de riqueza. La comercial e 
industrial, por ejemplo, sujeta a un 
régimen de tributación incoherente- y 
arbitrario que: demanda inaplazable 
enmienda, ha. soportadlo en un lapso 
de tiempo no muy largo aumentos 
enormes de gravamen. Las ganancias 
del: capital y las rentas mixtas; de 
trabajo y capital se hallan sujetas a 
una exucción que recae sobre bases 
sólidas, cuya evasión o ficticia reduc
ción es casi imposible. Sólo para la 
riqueza rústica;: y  aun para la urbana, 
se; conservan en gran proporción del 
teritorio nacional arcaicas bases im
ponibles; a las cuales se aplican tipos 

■ de gravamen, exagerados en aparíen- 
l cia  ̂ pero no tanto: realmente, ya que 

se proyectan sobre valores- nominales 
muy inferiores a los verdaderos. Por

ello.,, entre, Jaa aportaciones, que. lo» 
distintos, componentes. dej la,.. economM 
nacional- hacen, hoy al: presupuesta d)g| 
ingresos del; Estado,, acaso- imp.ort^ 
más las. del. trabajo*, Limpiamente, dlff 
cho,, que, las, de, lá riqueza, territeriaií 
lo cual es., insostenible.. La pr-opiedap 
debe, ser respetada y  protegida;. i$4 
curnbe al Estado  ̂su, tutela, y fomeiito|. 
pero hay qpe. exigirle, en justa co*s 
rrespondencia, un sacrificio no. i n f i  
rior. al que, implican las- cargas, qpétj 
pesan sobre otras manifestaciones d^J 
la, riqueza., ;{|

Es anhelo del Gobierno, y aeasíjj 
pueda verificarlo al reformar el y|§] 
gente régimen tributario,, atenuar lafi 
cargas, fiscales,qpe..pesan, sobre la prol 
piedad, pequeña y  media, sin extrema! 
considerabiemente la qpe ya recibe 1$, 
grande. Tero esa orientación na puéfj 
de iniciarse sin, infundir previamentéí 
un soplo de veracidad, al tributb qné,J 
por lo gpneral, más, alejado se des^j 
envuelve hoy de., la. ¡realidad. Y pqjp, 
ello, recogiendo de añejps intentos 
gislativos lo, que, juzga, más aprove-r.: 
chable,,y tomando como punto, de. paí**,» 
tida cierta, novedad, aún no aplicadi|i 
de ladey de-neformaitdbutaria.de 192á|1 
se propone obtener, primeramente, po^í 
vías da sincera colaboración ciudadaA J 
na, y apelando, en su defecto, a inexo^J 
rabies.*sanciones¿, una más exacta valo>G 
ración de los inmuebles, radicantes eií 
territorio nacional. Es. dé esperar qué, 
por ciudadanía, y hasta, por egoísmo*; 
sean los propios contribuyentes, en laf 
mayoría de los casos,, agentes del a*pé-¿ 
te c i do restablecimiento, de la verdad 
fiscal;, si así no. sucediere, sobreven-i' 
drían las enérgicas: medidas de. sanea*, 
miento que de consuno, reclamarían en] 
semejante hipótesis la contumacia dei¡ 
ocultador y la acuciante, necesidad de¡ 
fortalecer el público Erario.

En, esencia, hay que sentar la doc* 
trina de. que, el particular no puede] 
exigir al Estado por sus inmuebles ufif 
yalor distinto del que aquél les asigna! 
a los efectos fiscales. Tal principio^ 
mantenido ya en los Estatutos muni-t 
cipal y provincial, deberá aplicarse 
ahora a las expropiaciones forzosa^ 
que, por motivos de utilidad pública* 
acuerde la Administración del Estado* 
y extenderse, además,, a, las. que, porp 
idéntica, causa, pretendan, ciertas mu 
tidades de carácter público, como Sin* 
di cates, Comunidades de regantes* 
Juntas de pantanos y otras análogas., ’ 

Puede darse, el caso, extraordinaria 
en qu e 1 a. o cultac i ón, sea, excep.cionali 
por su cuantía. La» equidad obligará! 
entonces a una, corrección tambiéif 
extraordinaria; para.-tef;caso, debe, de
clararse 3a. posibilidad; d:e, expropiar el]

- inmueble, no ya por razón ó#
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utilidad pública, sino simplemente
2omo una sanción debida p a ra  despo
seer al ocultador, ora en beneficio del 
.Estado, ora en provecho de cualquier 
-persona individual o ju r íd ica  que se 
'avenga a t r ib u ta r  al Tesoro por el 
valor comprobado. Avance tan  radical 
podría  parecer  peligroso si no fuese 
frenado cautelosamente mediante m i
nuciosas garantías, tanto p a ra  que la 
expropiación se verifique solamente 
en los casos en que el fraude sea de 
gran  importancia, como p a ra  que nun 
ca falte al expropiado un  precio de su 
finca que, además de indemnizarle en 

cuantía del que a los efectos tribu- 
l a r  ios prevalecía, le compense el v a 
lor  de afección.

Son de prever los reparos de índole 
doctrinal que pueden oponerse a la 
reforma. Se d irá  que la contribución 
te rr i to r ia l  es de producto y que los 
Valores que se obtengan capitalizando 
•los rendimientos de» la t i e r ra  o de los 
edificios adolecerán a veces de conven
cionales. Mas hay  que reconocer que 
'en la mayoría de los casos—descarta
do lo que por su carácter subjetivo o 
de afección es imponderable— el valor 
de los inmuebles puede fijarse en fun
ción de su producto, demostrándolo 
así el éxito que tal medio comproba
torio alcanza en las liquidaciones del 
impuesto de Derechos reales.

No se oculta al Gobierno la t r a s 
cendental im portancia de su propues
t a  ni las polémicas que originará su 
realización; pero cree llegado el m o
mento de formularla,  por lo mismo 
que durante muchos años no faltaron 
numerosos y estériles ademanes en esa 

'dirección. A ello le insta la convicción 
arra igada de que la empresa que aco
mete es conveniente a los intereses de 
ia Nación.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo ¿te Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid, l.° de Enero de 1926.

SEÑOIt:
. A L. R. P. de V. M.,

J o s é  C a o v o  S u t e l o .

DECRETO LEY
x j q  acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta  del de Hacienda, 
Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un plazo, 

que expirará en 31 de Ma^zo de 1926, 
para  que los propietarios de fincas 
rústicas o urbanas, cualquiera que sea 
el régimen fiscal a que en. cada Mu
nicipio se halle su je ta  la propiedad 
territorial, declaren los verdaderos 
valores en venta y en ren ta  de aqué

llas. Se entenderá por valor en venta, 
a éste y todos los efectos del presente 
Decreto-ley, la suma de dinero por la 
que en condiciones normales se h a 
llaría  comprador pa ra  el inmueble; y 
por valor en ren ta  el importe de la 
ren ta  líquida que el inmueble sea sus
ceptible de producir, cua lqu iera  que 
fuese su rendimiento efectivo. .

La obligación a que se refiere el 
párrafo  an terio r  alcanza:

a) A los propietarios que tengan 
dadas sus fincas rústicas o urbanas en 
arrendamiento, cuando perciban por 
ellas rentas o alquileres superiores, 
por lo menos, en un  10 por 100 a los 
que consten en los Avances ca tas tra 
les, Registros fiscales o amillaramien- 
tos. En estos últimos se computará 
como renta, p a ra  la r iqueza rústica, 
dos tercios del líquido imponible, 
cuando en él se hallen englobados los 
rendimientos de la propiedad y del 
cultivo.

bj A ios propietarios ae nucas 
rústicas que las tengan dadas en apa r
cería. colonato u otra forma análoga 
de explotación de la t ierra , cuandó su 
participación anual inedia en los p ro 
ductos durante el último quinquenio 
exceda, por  lo menos, en un 10 por 
100 de las rentas que figuren en el 
Avance catastral, o del líquido impo
nible correspondiente en los amilla- 
ramientos, a tenor del apartado an
terior.

c) A los propietarios de fincas rú s 
ticas que las cultiven totalmente por 
su cuenta., cuando por cualquier cau
sa resudase  aumento del valor de 
aquéllas, por lo menos en un 20 por 
100, sin perjuicio de las exenciones 

legales durante el plazo que corres
ponda. Dicho aumento se fijará con 
relación al que se obtenga capita li
zando al 5 por 100 la ren ta  catastrada 
o el líquido imponible ■ cor r e s p e d i e n 
te al propietario, a tenor del ap a r ta 
do a).

d) A los propietarios de fincas u r 
banas que las ocupen totalmente, 
cuando su valor exceda, por lo menos, 
en un 10 por 100 al que resulte de 
capitalizar al 5 por 100 el líquido im* 
pon i ble que tengan asignado en los 
Registros fiscales o, en su caso, en los 
amillaramiffcitos.

e) A los dueños de solares, cuando 
el valor medio en venta de la unidad 
superficial exceda, por lo menos, en 
un  20 por 100 ai que resulte  de ca
pitalizar al 5 por 100 el líquido irn-

. ponióle con que tributen.
• f) A los 'propietarios  de fincas r u s 
ticas o urbanas en rég im en de am i
llaran: lento, cuando estén «obligados a 
hacerlo según la ley de 18 de Jun io

de 1885 y su  Reglamento y ' el "Rea! 
decreto de 10 de Agosto de 1923..

g) A los propietarios de fincas íiL 
polacadas en garan tía  de deudas, cuan
do el valor de capitalización de los in
muebles, obtenido en la form a que de
te rm inan  los apartados e) y d), sea 
inferior al principal de ia obligación 
asegurada por la  hipoteca voluntarla,

h) A los acreedores hipotecarios 
por razón de deudas cuando su crédi
to represente, por  el principal de la' 
obligación, un valor superior  al do ca
pitalización de la finca o fincas g ra 
vadas, obtenido en la forma que do- f 
te rm in an  los apartados c) y d). ;

Artículo 2.° Los propietarios ante» i 
citados deberán declarar conjunta,, 
mente los valores en venía y  en renta’ 
de cada finca, pero la Hacienda 'pú
blica tomará en cuenta y comprobará, 
a su arbitrio, * cualquiera de los dos 
para  fijar los nuevos líquidos impo
nibles, pudiendo también apreciarlos 
con simultaneidad, sin perjuicio de las 
reclamaciones que en cada caso esti
men pertinentes los interesados.

Cuando no se pudiere fijar ci valor ¡
en ren ta  en la fo rm a que determ ina el *
artículo Id, se podrá tom ar como r e n 
ta del inmueble el 5 por 100 del valor 
en venta.

Artículo 3.° Las declaraciones á 
que se refiere el artículo 1.° deberán 
presentarse ante el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento en cuyo térm ino ¿
radiquen las fincas, o ante la Delega
ción de Hacienda en la provincia res -  j
pectiya cuando aquéllas estén sitas en’ 1
la capital.

Artículo 4.° El Ministerio de Ha
cienda podrá ordenar comprobaciones 
extraordinarias de riqueza en los Mu
nicipios que actualmente tr ibu ían  por 
amillaramicnto, cuando por los datos 
que ofrezcan las inscripciones de 
arrendamiento, los valores de compra
ventas territoriales, los precios dé dos 
esquilmos do la t ie r ra  y del ganado o 
de los alquileres de edificios, ios 
cambios de cultivo, las exportaciones 
y  mercados u otros ainálogós,' seaií 
presumibles aumentos importantes* del 
cupo tr ibutario . Las comprobaciones 
podrán realizarse en las provincias, 
comarcas, localidades o fincas que la 
Administración designe. • ;

Artículo 5.° En los Municipios qu@ 
tributen  actualmente en régimen de 
avance caí astral, el Ministerio de Ha- i
cien da podrá an tic ipar  la revisión de ;
los tipos evaluaterios en cada uno de 

dos cultivos o aprovechamientos, así 
como la enumeración y clasificación .
de és to s /s iem pre  que por las circuías- ;
t a n d a s  expuestas en el artículo a n 
te rio r  u o t r a s ' de índole económica
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pueda suponerse increm ento im por
tan te  en la riqueza im ponible. T am 
bién podrá an ticiparse la rev isión  de 
los Registros fiscales de edificios y so
lare* cuando la A dm inistración de la 
Hacienda presum a la existencia de im 
po rt an t es  aum entos de valor en la r i 
queza u rbana catastrada.

A rtículo 6.° Los aum entos do ivque- 
7.a im ponible, bien por declaración, 
bien por com probación o revisión  
practicadas de oficio, de term inarán  la 
elevación ele las cuotas en la cuantía  
que corresponda cuando el régim en 
trib u ;a rio  del térm ino m unicipal fuese 
el de Avance ca tastra l o Registro fis
c a l Cuando sea de cupo, de te rm in a
rán  la im posición a los contribuyentes 
de las cuotas ex trao rd inarias que p ro 
cedan. según los aum entos obtenidos, 
al tipo de gravam en que el térm ino 
m unicipal tenga en v igor; y dichas 
cuotas reg irán  desde 1.° de Abril de 
1926 hasta el inm ediato repartim ien to  
general de la contribución te rr ito r ia l, 
en el que se increm entará  el cupo en 
proporción a la riqueza descubierta.

E l M inisterio de Hacienda, tran sc u 
rrid o  que sea el p rim er año después 
de haberse increm entado el cupo, po
drá elim inar de éste dichos aum entos, 
sujetándolos a un  tipo  uniform e, no 
in ferio r al 14 ni superio r al 18 por 100.

A rtículo 7.® Los p rop ietarios m en
cionados en el artícu lo  1.° que decla
ren antes del 1.° de Abril do 1926 los 
verdaderos valores en ven ta !y' en re n 
ta  de sus fincas quedarán exentos de 
toda responsabilidad por la ocultación 
de la riqueza que has ta  entonces les 
sea im putable ; pero so les exigirá a 
p a r t i r  de dicha fecha la  contribución 
liqu idada a tenor de lo preceptuado 
en el artícu lo  an terio r, conform e a lo 
declarado y sin perju ic io  de la com 
probación correspondiente, 
a A rtículo 8.° Las ocultaciones de r i 
queza que se descubran, ya por decla
ración  del con tribuyente posterio r al 
31 de Marzo de 1926, ya p o r com pro
bación o revisión  practicadas de ofi
c io / se caucionarán  con m ultas que 
podrán ascender desde la cuarta  p arte  
h as ta  el décuplo de las cuotas que r e 
su lten / Los aum entos de cuotas serán  
exigióles a p a r ti r  de la fecha com pro
bada de la ocultación, o en su caso, de 
la  que determ inen  las disposiciones 
vigentes.

Artículo 9.° La com probación o re 
visión de las bases im ponibles a que 
se. alude en los artículos an terio res se 
efectuará por el. personal técnico del 
Catastro de la respectiva especialidad, 
y  en defecto de éste, por el de las Sec
ciones Agronómicas, D istritos F o rés
teles o D iv is io n al f i lo ló g ic a s ,  en

cuanto a la riqueza rústica:, y  por el 
personal facultativo  que el M inisterio 
de Hacienda determ ine, en cuanto a 
la urbana.

A rtículo 10. Los Notarios, Regis
tradores, Jueces m unicipales y de pri-: 
m era instancia, T ribunales, y en ge
nera l cuantas A utoridades de orden 
civil o adm in istra tivo  tengan conoci
m iento de actos o contratos en que se 
consignen capitales, valores, ren ta s  o 
productos que revelen defraudación 
no to ria  de la contribucióñ te rr ito ria l, 
la denunciarán  sin dem ora a las D e
legaciones de Hacienda respectivas.

Los Registradores de la Propiedad 
rem itirán  a dichas Delegaciones, m en- 
sualm cnte, una relación de las in s
cripciones de hipoteca vo lu n ta ria  re a 
lizadas en el Registro en g aran tía  de 
deudas, consignando el nom bre, s itu a 
ción y linderos de la ífnea gravada, el 
nom bre del p rop ie tario , el del acree
dor, el im porte del capital asegurado 
y  el in terés anual pactado. Las Ad
m inistraciones cíe Rentas públicas, y 
en su*caso las oficinas de conservación 
ca tastral, confron tarán  estos datos con 
los de valor y  re n ta  asignados a cada 
finca en el Avance ca tastral, Registro 
fiscal o Amillarami-ento, y cuando ob
tengan aum ento, h arán  la oportuna 
liquidación, exigiendo o proponiendo 
las responsabilidades que procedan.

Las oficinas liquidadoras del Im 
puesto de Derechos Reales que al 
p rac ticar la com probación adm in istra 
tiva de los valores transm itidos ob
tengan aum ento? con relación al de ca
pitalización de la ren ta  ca tastrada o 
del líquido im ponible de las fincas u r 
banos o rústicas, hecha con arreglo a 
lo d ispuesto  en el artícu lo  1.° de este 
D ecreto-ley , deberán ponerlo en co
nocim iento de la Delegación de H a
cienda en la p rov incia en que ra d i
quen dichas fincas, p a ra  que sin  de
m ora se liquide la contribución te r r i 
to ria l que {proceda por el nuevo valor, 
siem pre sin perju icio  de las sancio
nes que sean pertinen tes.

Las Je fa tu ras  de Obras públicas, y 
en general todas las oficinas y depen
dencias de la A dm inistración que in-. 
tervengan en la realización de obra3 
públicas, m ediante expropiación fo r
zosa, darán  cuenta de los valores ob
tenidos en ésta, a los efectos de la in 
demnización, a las Delegaciones de 
Hacienda en cuyas provincias ra d i
quen los inm uebles de que se tra te .

■ El incum plim iento de las obligacio
nes que fija este artículo dará lu 
gar a la im posición de m ullas de 50 a 
1.000 pesetas, según los casos.

A rtículo .11. Los valores tr ib u ta 
rios asignados a los inm uebles confor
me a este .Decreto-la?* a las I$•****

fiscales en; general, servirán; de base' 
p a ra  fijar las indem nizaciones que 
procedan en los casos de expropia
ción forzosa en favor del Estado, p o r  
razón de u tilidad  pública, con su je 
ción a las siguientes reg las:

A) E n  general, el valor de tasá-í 
ción de los predios rústicos o urba-. 
nos, a los efectos de lá indem nización, 
en los casos de expropiación total, nri 
podrá exceder del que tengan corno) 
declarado o resu lte  de los docum ento! 
de la Hacienda, m ás un  10 por 100; co4 
mo precio de afección. -jss¡ . > 1

Cuando se tra te  de finca ocupada pcb. 
su propietario  duran te  m ás de cinco 
años consecutivos o de tie r ra  cultiva-* 
da por su dueño en iguales condición 
nes, el precio de afección se elevará 
al 15 p o r 100.

En todos los casos, además del v a 
lor fijado según los p árrafo s an terio 
res, se abonará, p rev ia  tasación h U  
dependiente, cuando haya lugar a ello» 
el im porte de las m ejoras hechas efl 
las fincas en lois dos últim os años, si 
oportunam ente fueron  declaradas p o r 
los p rop ie tarios a los efectos fiscales, 
aunque no se hayan incorporado a 1$ 
base tr ib u ta ria .

B) En especial, cuando se tra te  dé 
fincas no catastradas, se es tará  a lo 
que resu lte  de los am illaram ientos, o,- 
a fa lta  de éstos, de otros documentos: 
de la Hacienda. E n uno y otro caso, 
con arreglo a la ley de 26 de Julio  dé 
192,2, se en tenderán  transito riam en te  
elevados en un  25 por 100 de los ya-; 
lores am illarados los líquidos iniipo-; 
nibles, m ien tras no fueren  rectifica
dos de oficio o por declaración dei 
prop ietario . I -  •* :'•$&;

C) E n  los casos de expropiación 
parcial, la valoración ca tastra l p o r 
unidad expropiada serv irá  tam bién de 
base p a ra  fija r el precio m áximo dé 
dicha expropiación, que nunca podrá; 
exceder del doble del valor asignado 
en el Catastro, Registro F iscal o Ami-í 
llaram iento , a aquella unidad.

D) La A dm inistración se se rv irá  
siem pre p a ra  las valoraciones de sus 
funcionarios catastrales.

E n  los casos de peritación  por un 
perito  tercero  se insacu lará al efee-J 
to igual núm ero de nom bres de fun-¿ 
d o n arlo s  catastrales y de peritos li
bres.

A rtículo 12. Las D iputaciones pro-< 
v iudales , A yuntam ientos y M ancomu
nidades podrán expropiar las fincas 
rústicas y u rbanas p a ra  la realización 
de obras cte u tilidad  pública, conform é 
a lo prevenido en los E statu tos mu-* 
nicipal y provincial y sus Regí ame,n-* 
tos correspondientes.

A rtículo 43. El servicio de coloní* 
zación y repoblación in te rio r y los Pdk
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sitos, Sindicatos Agrícolas, Comunida
«fesr efe labradores, Gotas* sociales- de. 
p revisión, Juntas--- sociales efe riegos y 
lemás* entidades análogas legaím ente 
reconocidas a estos efectos, podrán  ex
p rop iar inm uebles rú stico s  y  urbanos, 
para  la realización cié obras de u ti l i
dad? general y ele colonización, con 
arreglo- a lo prevenido en el artícu lo  
IT y en la ley de E xpropiación forzo
sa, p rev ia  la aprobación de los p lanes 
de obras respectivos por: el M iniste
rio  a que esté afecta la en tidad  ex
propiante. Sólo podrán  hacer uso de 
este derecho aquellas, entidades cuya 
constitución y funcionam iento' estén 
Sancionados por e l 'M in is te rio  corres
pondiente al. am paro  de una ley o r
gánica.

El derecho que. regula este; artículo  
se entenderá,concedido a  las, industria s  
com prendidas en. e l apartado  k) de la 
hase segunda del- a r tí  culo primero, del 
decreto-ley fecha, 30 efe Abril, de 1.924, 
sobre protección & la ■ industria-, nacio
nal, cuando, el Consejo de la. Econo
m ía. Nocional a s í lo acuerde.

A rtículo 14.. Cuando verificada, la 
com probación fiscal de una; flanea en 
ia. fo rm a que; determ ina este décreto- 
iey  se obtuviese un  exceso del 50/ po r 
too  o. m ás sobro el valo r declarado- Q 
pasivam ente m antenido por el p ro p ie 
ta ria , el Ministerio: áe Hacienda podrá* 
'acordar: la; expropiación forzosa de: la 
finca o fincas de que so tra te , m ediante 
é l pago al expropiado de la cantidad 
que. determ ina  el a rtícu lo  i f .

Se exceptúan, efe lo dispuesto en  el 
p á rra fo  an te rio r las ñucas de riqueza 
im ponible com probada in fe rio r a 500 
pesetas,, si: son rú sticas, y a 250 s i  son 
urbanas, siem pre que- la s  p rim eras  es
tuv iesen  totalm ente- cultivadas, y  las 
segundas to ta lm en te  ocupadas por los 
propio ta rto s  respectivos. Si una p e r
sona fuese dueña dé varias fincas 
rú sticas y  las cu ltivase iotfes ño r sí 
mismo, la- excepción’ solo alcanzará a 
u n a  de ellas, e legida’ por el p ro p ie ta 
rio, siem pre que su riqueza im ponible 
zio exceda clcl límite- prefijado. La ex
cepción de referenc ia  no- será óbice 
p a ra  exigir a i ocultador las sanciones 
que les sean aplicables legal mente.

A los efectos de lo prevenido en el 
párrafo  precedente se entenderá que 
u n a  persona cultiva por sí m ism a sus 
fincas cuando las- explota por su cuen
ta  y riesgo, s in  que en la  explotación 
partic ipen  te rc e ras  personas, salvo las 
que lo hagan a títu lo  eventual y en 
concepto de asalariados o jornaleros. 
Asimismo se considerará que una pem  
son a- hab ita  to talm ente un  predio u r 
bano cuanefe sólo ella y las personas de 
$u fam ilia la ocupen p ara  vivienda,

p a ra  indúsím -; o parám m nos fines con
jun tam ente, siem pre que, además, el 
dueña sea vecino' dél M unicipio en cu
yo té rm ino  rad ique la finca.

A rticuló ' 15; No obstante Ib d is
puesto- en el p á rra fo  p rim ero  del a r 
ticulo ' an terio r, eí Consejo efe M inis
tros, a p ropuesta  del de Hacienda, po
d rá acordar la expropiación forzosa 
p o r  ocultación de riqueza, aunque no 
llegue al 50‘ por- 106 del valor decla
rado o pasivam ente m antenido, cuan
do concurran  los dos requ isitos s i
guientes :

a). Que la ocultación sea su p erio r 
al 25 por 100 de dicho valor.

b) Que se tra te  de predios rústicos 
sujetos ah recargo de la contribución 
te rrito ria l, que estableció el precepto 
segunda (ti la ley de 26 de. Ju lio  de 
1922 o. de. fincas rú sticas  o u rbanas 
cuya riqueza im ponible, exceda de 
26.000 pesetas..

A rtículo 16. L a expropiación fo r
zosa de que tra tan , los artícu los 14 y 15 
pueda acordarse de oficio o a in stan 
cia- da parte...

P rocederá de oficio cuando la- A dm i
n istración  pública descubra; la- ocu lta
ción de riqueza en el grado y las con
diciones que efetermina el presen te de
cre to-ley , P rocederá a. instancia de 
p arte  'cuando el descubrim iento  de la  
ocultación obedezca a denuncia.

En, am bos casos, el Estadio tendúá 
derecli o p re fe ren te  a rese rv a r p a ra  sí 
l a  finca,. s i  es tim a q u e  puede conve
nirle} para, cualqu iera de los servicios 
públicos que están  a su cargo.

A rticu lé 47. Investigada y, en su  
caso; com probada, sea p o r  denuncia*, 
sea dé- oficio, una ocultación de riq u e
za te rr ito r ia l que, a ju ic io  .efe- la D ele
gación de H acienda -en la provincia, 
pueda es ta r com prendida en los a r 
tículos 14 d l5 , el Delegado deberá dar 
cuenta inm ediata a la D irección gene
ral- del ramo, la cual, por los trám ites 
que el Reglamento determ ine, in ic ia rá  
el expediente preciso p a ra  qlm  el Mi
n is tra  de; H acienda proponga- o acuer
de, según proceda, la expropiación fo r
zosa dél inm ueble. SI el Estado lo r e 
serva p a ra  alguno dé sus servicios, con 
el acuerde que en ta l sentido se dicte 
quedará concluso' el expediente. En 
otro caso, se in se rta rán  anuncios- en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  el Boletín  Oficial  
de la provincia, expresando las carac
te rísticas, extensión, valores declara
do y comprobado, cargas rea les  y s i
tuación del inm ueble, así como el 
nom bre de su p rop ietario  y fecha de la 
subasta. E l lapso de tiem po en tre  el 
anuncio y la celebración efe la subasta 
no será in fe rio r a un  mes.

A rtículo 18. La subasta se h a rá

por p u jas  a1 lá¿ llana, sirviendo de tip<j 
p a ra  la  p r im e ra  eb valor obtenido’ é i | 
la  com probación adm in istra tiva . É |  
p rop ie tario  y los que tengan Iiascritcjf 
algún derecho' rea ! sobre el inmueblef 
expropiado, podrán  e je rc ita r  un de~|' 
recha dé tanteo  antes dél comienzo d l | 
la p r im e ra  subasta, siem pre que s |f  
obliguen: a)‘ a pagar la con Ir i bu ció r|" 
te rr ito r ia l que corresponda al v a lo | ' 
com probado; b) a  sa tisfacer los gas.íó | 
todos deí expediente y; en su  caso | 
de  la subasta, <a;sí corno el prem io dé§ 
denunciante si ló' Hubiere-; e) a rc í| 
•pondér dé las sanciones fiscales qut 
sean exigióles p o r lía ocultación de rió; 
quesa, conform e a este decreto-ley  j 
dem ás disposiciones vigentes. Si no si 
e jerc itase  el derecho de tan teo  re c o ^  
noeidd en esto párrafo , se ce leb ra rá  
la subasta, adjudicándose el m m ueblíf 
a l m ejo r postor, por el orden de p r é j  
ferencia, en su caso, que establece óf 
artícu lo  2 0 , v

Las, proposiciones que presenten. 10^ 
p articu la re s  y personas colectivas áé  
ca rác ter privado,, no serán  adm isibles 
sin  el: previa- depósito del 5 po r j.0 Qj 
•del tipo de subasta,.

D eclarada desierta  la. p rim era  -u*. 
basta, deberá anunciarse una según 33 

da y ú ltim a, con reba ja  que pod-i á 1 icé*: 
gar h asta  u n  2 0  por í0;3 en el iippj 
primitivo:, siem pre con la eondhió if 
d e  que el tipo  resu ltan te  cubra la® 
obligaciones^ que determ ina cd párrafo] 
siguiente.

L a adjudicación podrá hacerse e% 
segunda subasta, siem pre que el adjuf^ 
d icatario  se com prom eta: a) a  p a g a | 
la  contribución te rr ito r ia l que c o rre a l 
ponda al valor comprobado- efe la f in | 
cu; b) a sa tisfacer ín teg ram ente ai exsjj 
propiadb la indemnización;. legal, i n f  
el uso el precio de afección y, en súí 
caso, las m ejoras que procedan; c) $  
pagar, tam bién en m  casa, el premióí 
del denunciante;' d): a sa tisfacer lp | 
gastos, del expediente y  de la subas 
incluso ios do la escritu ra .

Guando tenga lugar la expropiacíó ií 
se considerarán  canceladas las r e | | f  
ponsabilidadés fiscales contraídas p a l  
el expropiado con relación al Rumié?# 
ble.

La expropiación se -entenderá sien í|f 
p re  sin  perju ic io  de los derechos r e a í  
les constituidos sobre el inm ueble, ® 
rese rv a  de la sanción que proceda m-? 
poner al acreedor h ipotecario  que ip& 
f r in ja  lo dispuesto en el artícu lo  1 % 
apartado  h), dé este decreto-ley . i

E l rem anente que resu ltase  una v | f  
sa tisfechas los gastos y abonadas 1& 
c-ant'idiadé's a que se refieren  los a p t ó í  
lados a), b), c) y d) del párrafo  cuaf-y
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íq; de este artícu lo , ingresará en el 
Tesoro público.

Artículo.. 10. El- expropiado^ tendrá 
tí *e. Po de-, re trac to  para, recobrar la. 

a ' I  adquirien te la enajenare an - 
<’T año siguiente a  3a fecha en que 

- h oh A re verificado.: la. adjudicación.
.m» drreelio* se ejercitará:, en- el p ía -  

-o- ¡ore determ ina e l artículo: 1.524. del 
Ge-digo* civil, y el; re tray en te  vendrá. 
íMdñmdo a. reem bolsar a l enajenante 
í i ntocio de la venta, m ás los- gastos, 
que ílja el artículo. 1.518 del m ism o 
Ge:cepo legal. A, estos- efectos, se- con- 
rlñcrarán  gastos legítim os todos ios: 
im puestos por el artícu lo  lg. cíe este- 
de-: coto-ley.

Tam bién  as is tirá  al ex p rop iado . el 
de reo]} o de-, re trac to  cuaiKÍo antes del: 
año ;ñ guíente a  la. adjudicación, el an
quí rente del inm ueble dejase de pagar 
dos trim estres  de la contribución te -  
rrd o ria ! correspondiente, o solicitase 
pem cualquier-m otivo, salvo el de- p é r
didas to tal o parcial de la cosa, reb a 
ja en la cuota..

A rtículo 20'. A las subastas a que 
se refiere el artículo- Í8: podrán acu
dir Gorporaciones públicas, Sociedades 
y particu la res. E n  igualdad- de pujas, 
se concederá p referencia a los postores 
en- el siguiente- orden-: i.° E l; p ro p ie
ta rio  colindante, y si- son varios aquel 
cuya finca tenga m enor riqueza im 
ponible, siem pre que ésta no exceda- 
de LOGO pesetas. 2.° A yuntam iento en 
cuyo término- radique la finca. 3.° D i 
putación de la provincia, a que coi-res
ponda el A yuntam iento. 4.°' Manco
munidad- a que pertenezcan e l A yun
tam iento o la D iputación respectivas. 
5A Sindicatos agrícolas rad ican tes em 
el Municipio, si la finca es agríco la o 
forestal. G.° E ntidades de prev isión  y 
ahorro en igual supuesto. 7A El resto  
dé los postores, según el orden de pe
tición.

A rtícu lo  21. L a acción  p a ra  d e 
n u n c ia r  las o cu ltac io n e s  de r iq u e 
za te r r i to r ia l  se rá  p ú b lica , p e ro  se 
ex ig irá  e l  depósito  p rev io  del 10 
por 100 del im p o rte  de la  c o n tr i 
bución  a n u a l co rre sp o n d ie n te  a  ¡la 
r iq u ez a  o cu lta . L os d e n u n c ia n te s  
tendrán- derecho- a p a r t ic ip a r  en  la s  
m u ltas  o en  e l  au m en to  de* v a lo r  
que se com pruebe, se g ú n  tos casos. 
Su c u o ta  de p a r tic ip a c ió n  o sc ila rá  
en tre  u n  40 y  uiii 5,Gj p o r  iO'R de di-’ 
alio aum ento^ confórm e a escala 
que- fijará* el R eg lam en to , D icha 
c u o ta  se a b o n a rá  c o n  cargo» a l  im 
p o rte  de la s  m ulitas im p u e s ta s  
Guando n o ; se verifique! la  e x p ro p ia -  
©ión y v e n ta  d e l in m u eb le . Eim o tro  
fea so, se e s ta r á  a ; lo ; p reven ido  e n  el 
a rtícu lo  18v

Dudando la  ocu ltación  dé lug a r  a  
Ha' expropiación} forzosa,, el denum-r 
ci.aii.ud perc ib irá  su: prem io en la  
forma:, que determ ina  el artícu lo  18*

A rtícu lo’ 22. El precio* sa tis fe 
cho por el ad jud ica tario  se aplican 
rá , en  prim er térm ino, a p ag ar al 
expropiado la  indem nización qué le 
corresponda, salvo siem pre el m e
jo r  derecho' de tercera, persona. E¡1 
exceso- se d e s tin a rá  a cubrir,, p o r  
este orden, las sigu ien tes atencio-: 
nes: a) prem io del denunciante, en 
su ca so ; fo’)i gastos del expediente:; 
c) g asto s de la subasta , y dé la es
critura...

A rtículo 23. S í verificadas las 
p rim era  y segunda subasta,, con to-i- 
dos los: req u is ito s  q-ue exige este 
decreto-ley, re su lta re n  desiertas, el 
ocu ltador segu irá  en la plena p ro 
piedad. del inm ueble, pero se veri-: 
finará nueva com probación adtam  
nistrativa y vendrá obligado a sai- 
tisía 'cer Ja contribución  por el va-: 
lor obtenido en aquélla, sin p e rju i
cio, adem ás, de las sanciones que 

; lé co rrespondan  por la ocultación.
! La entidad o p a r tic u la r  que hubiese 

acudido a 3a su b a s ta  consignando 
el depósito pre'vio Inexcusable, lo 
p erderá  si, hecha la adjudicación,.

I no formalizarse la escritura en el 
plazo que se señaile. En ta l su p u es
to, el depósito se d e s tin a rá  a p re- 
mió del denunciante, y si hubiere 

: rem anen te , después de reem bolsa-: 
dos los re s tan te s  g asto s legítim os 
verificados, in g re sa rá  en el Tesoro.

Artículo 24. Para atender al p a
go de las expropiaciones fo rzosas 
que se realicen con arreglo a este 
decreto-ley , sel adiciona ail a rtícu lo  
2.° del decreto-ley  dé P resu p u esto s  
vigente un nuevo apartado  con Iá 
siguiente expresión: “A tenciones
d im anan tes dé las expropiaciones 
forzosas por ocultación de riqueza 
te r r i to r ia l”.

Artículo 25. El M inisterio de 
Hacienda d ic tará  en el plazo m áxi
mo de un m es e l Reglam ento p a ra  
Ha aplicación de este! decreto-ley .

A rtículo 2fi. Q uedan derogadas 
todas lás d isposiciones que se.opon-, 
gán a Id prevenido en este decreto - 
ley.

Dado en Palacio  a p rim ero  de 
E nero de mil noveéiento^. v e in ti
séis.

ALFONSO;
El Ministro de Hacienda, :

José C A 1 Y O .• Sgtelo> i

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de reform a tribu ta / 
riá  de 1922 creó el Registro de arren
damiento, como, órgano fiscal; perM  
vacilante en  su  determinación, lo es-*; 
tablecfa con carácter meramente po^! 
testativo, por lo cual ni dió el apeté^j 
cido resultado’, ni- siquiera ha podicfii! 
tener realidad: >

Decidido hoy e l Gobierno a sentáif 
sobre bases firmes el régim en t r i b u a l  
rio, empezando- por ei de la riqué^í 
territorial, elemento* prim ordial de uip^ 
buena Haciendá, estima no sólo corita 
veniente-, sino necesario- reorganiza^, 
aquel Registro, declarando, en p r in ¿ |lf  
pió, obligatoria la inscripción, áunqiió^ 
por el momento,, y atemperándose- fi¿- 
dificultades de orden m aterial, no 0S  
extienda la obligación a todos los pre-Aí 
dios rústicos y urbanos, teniendo er|’ 
cuenta, también qué los Registros ñ i$  
calés dé estos últimos pueden suptjr^ 
en parte, donde hay Catastro, los efec-ñ 
tos -del de arrendamientos.

Tal Registro,; independiente del. d ^  
la Propiedadj aunque, confiado a  lq¿ 
mismos, expertos- funcionarios que ri~ f 
gen éste* tendrá, por misión primordial? 
dar a conocer la, realidad, c o n tra c tu a l 
elemento, estadístico y évaluaforio de 
singular valor en m ateria de arreada^ :■ 
míenlos, proporcionando: a la. vez pu«v. 
blicidad y fijeza en beneficio, de 1 0  
arrendatarios, a>. quienes, no- se podrW^ 
exigir una re n ta  superior a la deeía-q 
rada para cada finca;; lo cual obligay 
porque no hay derecho; sin coacción, m 
privar dé: ciertos: efectos jurídicos á  
los contratos: que; dejen de inscribirse^ 
aunque con¡ Isa debida separación dé Ifip" 
órbitas civil y  fiscal, corno procede por 
su intrínseca diferencia.

El contrato de arrendamiento es qui
zá la figura juríd ica de nuestro Dere-: 
ello civil que demanda más radi-; 
cal reforma. E l Gobierno se propone1 
estudiarla, convencido" de- su urgen
cia; pero* la reorganización del Regis
tro ni es incompatible con una u lterio r 
mudanza en el contenido y forma dé 
aquel contrato, ni siquiera prejuzga 
la orientación de ta l mudanza, qué, 
por descontado, ha de pugnar por el 
fortalecimiento dé los derechos anejos 
al trabajo. Trátase ahora de dar un 
paso previo, con finalidad puram ente 
fiscal, que cronológica y lógicamente 
debe preceder a la  obra de fondo, ya' 
que lo primero, es. patentizar objeti
vamente. la realidad, sobre, la  cual ha 
de operar e l legislador..

Fundado g  estas, consideracienes,. el 
Ministro, qpe suscribe,,, de acuerdos con 
el 6.onsejp; de-.-Ministros., tiene, el honqrñ
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de s o m e t e r  a la a p ro b a c i ó n  de  Y,  M. el 
s i g ui en te  p r oye ct o  de decreto.

Madrid,  1.° de  E n e r o  de 1926.
S E Ñ O R:

A L.  R. P .  de V. M.,
J o s 35 C a l v o  S o t u l o .

D E C R E T O - L E Y
De a cuer do  con Mi Consejo de  Mí- 

ijii ¿tros,  a p r o p u e s t a  del de Hacienda,
Vengo en d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :
A r t í cu l o  1.° E l  Regis t r o de a r r e n 

d ami en t os ,  creado p o r  el ar t í cu lo  6.° de 
la ley de R e f o r m a  t r i b u t a r i a  de 26 de 
J u l i o  de 1922, se a c o m o d a r á  a las s i 
g ui e nt es  b a s e s :
' a) El  Regi st ro  t e n d r á  c a r á c t e r  fis

cal, no h i po teca r i o ,  y se l l ev ar á p o r  los 
¿tegist radores  de la P ro pi e da d .

b) R e q u e r i r á n  p r e v i a  i ns cr ipc i ón  
en este Regis t ro,  p a r a  su val idez,  los 
¿ ont ra tos  de ar r i end o,  s u ba r r i en d o,  
ap a rc er í a ,  colonato,  cu l t i vos  al diezmo,  
qu i n t o ,  cuar to ,  tercio,  medi as ,  t er r a j es ,  
r en t as ,  p l a nt ac io ne s  de v i ñ a s  y  a r b o l a 
dos a me d ia s  o en o t r a  p r opo rc ión ,  y, 
é n  general ,  c u a l e s q u i e r a  ot ros  q ue  s u 
p o n g a n  p a r t i c i p a c i ó n  de p e r s o n a s  d i s 
t i n t a s  del p r o p i e t a r i o  en el cul t ivo v  
ex pl otac i ón de u n a  finca r ús t i ca ,  s a l 
vo cu ando su t r a b a j o  sea  e v en t u a l  y  
lo p r e s t e n  a t í tulo de j o r n a l e r o s  o a s a 
l ar iados.  Ca re ce rá n  de val idez los c o n 
t r a t o s  de a r r e n d a m i e n t o  de fincas u r 
b anas ,  c u a l q u i e r a  que  s ea  s u  f or ma ,  
m i e n t r a s  no se i ns c r i b a n  en este R e 
g i s t ro  en los Muni ci pi os  en q ue  el 
Mi ni s t er io  de Ha c ie n da  decl are  obl i ga
t o r i a  la i nscr ipci ón.

c) Los  c on t ra tos  e n u m e r a d o s  en la 
b ase  a n t e r i o r  d e b e r á n  i ns c r i b i r se  d e n 
t r o  de los t r e i n t a  días  s i gu i en tes  al de 
8U o t or ga mi en t o ,  y  los que  a c t u a l m e n 
t e  es tén en vigor,  ant es ,  del d ía  1.° de 
Ab r i l  de 1926.

d) L a  i ns cr ipc i ón  es obl ig at or ia  
p a r a  el a r r e n d a d o r  y  el s u b a r r e n d a 
dor ,  en su  caso;  v o l u n t a r i a  p a r a  el 
a r r e n d a t a r i o .  Son inscr ib i bl es  todos los 
c on t ra tos  a q u e  se ref iere  la base  b), 
s e a  cual  f u e r e  su f o r m a  do o t o r g a 
mi en t o.

P a r a  i n s cr i b i r  los f o r m al i za do s  en 
e sc r i t u r a  p úb l i ca  d e b er á  p r e s e n t a r s e  
copia  au t or iz a da ;  p a r a  i ns c r i b i r  los 
j formatizados en doc ume n to  p r i v a d o  
b a s t a r á  el e j e m p l a r  original .  Si el co n
t ra t o  es verba l ,  de be rá  ac re di t ar s e  su 
e x i st en ci a  p o r  decl ar ac i ón de ambas  
p a r t e s  an te  el Regi st rador .

e) L a  i ns cr ipc i ón  no conval ida los 
co n t r a t os  nulos.  Sin embar go,  sóioTos 
a r r e n d a d o r e s  y s u b a r r e n d a d o r e s  que 
h a y a n  i nscr i to  en e s t e 1 Regi st ro  los 
Contratos de a r r i e n d o  cuya  i ns cr ipc i ón 
se d ec l ar a  obl igator ia,  p o d r á n  e j e r c i 
t a r  las acciones de d e sa h u c i o  y  d e m á s

q ue  Ies as is tan  cont ra ,  los. a r r e n d a í l i 
r ios.  Las  co nt i end as  J u d i c i a l e s  que  se 
p r o m u e v a n  acerca,  ele los. co nt ra tos  en 
sí o de los derechos  y. obl igaciones  de 
las pa r t es ,  no - s e r á n  óbice a que  la 
r e n t a  p a c t a da  s u r t a  efectos t r i b u t a 
r ios  d e sd e  el i ns t an te  d e  la i n s c r i p 
ción, si f u er e  s u p e r i o r  a la c a t a s t r o -  
da o al l íquido a mi l l ar ado.  Guando u n a  
decisión j u d i c i a l  f i rme r e b a j e  la r e n 
ta o an ul e  el cont ra to,  la A d m i n i s t r a 
ción de l a  Ha ci enda  r e v i s a r á  la p a c 
t a d a  en plazo 'máximo de dos meses,  
p a r a  d e t e r m i n a r  la que  en def i ni t i va  
debe s u b s i s t i r  a efectos fiscales.

f) No s e r án  inscr ibibles,  ni  a u n  ins  
cr i tos  . sur t i ráh  efectos,  los con! ralos 
de a r r e n d a m i e n t o  en que se es t i pu l e  
u n a  r e n t a  s u p e r i o r  a la de cl ar ada  o 
c ons i gnada  en las oficinas de Ha cienda  
a efectos t r i b u t a r i o s ,  salvo que  s i -  
m u  1 i á n e a m e n t e  se dé e 1 a 11a corr es  - 
p e n d i e n t e  a la d i f e r e n c i a  y se a r r e d i l e  
así  a n t e  el R e gi s t r ad or  con el recibo 
c o rr es pon di en t e .  T a m p o c o  p o d r á  el 
a r r e n d a d o r  e j e r c i t a r  acciones e n c a m i 
na da s  al cobro de u n a  r e n t a  s u p e r i o r  a 
la cata sí r a d a  o ami l la ra da .

A los efectos de estas  bases,  se e n 
t i ende  p o r  r e n t a  o m e rc e d  del a r r e n 
d a m i e n t o  la s u m a  g lob al . de  p r e s t a c i o 
nes en metál ico,  especie  o servicios  que 
el a r r e n d a t a r i o  debe s a t i s f ac er  al 
a r r e nd a d or .

Se c o n s i d e r a r á . como r e n t a  c a la s -  
t r ada ,  t r a t á n d o s e  de l incas r ús t icas  
c o mp r e n d i d a s  en los Avances  c a t a s t r a 
les, la que  como r e n t a  f igure en éstos;  
t r a t á n d o s e  de fincas r ú s t ic as  en  a m i -  
l l a r am ien t o ,  t i  l íquido iiponible i m 
p u t a d o  al p r o p ie t a r i o ,  con s epa ra c ió n  
del  i mp u t a b l e  al cul t ivo o colonia;  y  si 
estos l íquidos  i mp o ni b l es  a p a r ec i e se n  
englobados,  se t o m a r á  como r e n t a  del 
p r o p i e t a r i o  los dos tercios  clcl i m p o 
nible  englobado,  y  se i m p u t a r á  al c u l 
t ivo el ot ro tercio.  E n  las fincas u r b a 
nas  se c o n s i d e r a r á  s i e m p r e  como r e n 
t a c a t a s t r a d a  o a m i l l a r a d a  el l íquido 
i mpo ni bl e  que  f igure en el Regis t ro 
fiscal o en el A m ü l a r a m i e n t o ,  r e s p e c 
t i va m e n t e .

g) Los  Jueces ,  T r i b u n a l e s  y a u t o r i 
dades  de todo gé ne ro  n e g a r á n  curs o y 
v a lo r  j u r í d i c o  a los d oc u me n to s  en 
que  cons t en  c ont ra tos  de a r r e n d a m i e n 
to s uj et os  a i ns cr ipci ón si c a re cen  de 
la n o t a  c o r r e s po n di e n t e  en el Regi s
t ro  qué se r eg u l a  p o r  este ar t í cu l o.

Ti) Será,  públ ico el Regis t r o de 
a r r e n d a m i e n t o s  p a r a  todos cu an t os  en 
s us  as i ent os  t en g a n  in t e ré s  d i r ec to  o 
indirecto,  debiendo e xpe di r se  las c e r 
t i f icaciones que con r el ac ión a datos  
y  an t ecedent es  en él o b r an t e s  se sol i 
ci ten.  a i ns t an c ia  de pa r t e ,  o de oficio

p o r  c u a l e s q u i e r a  depend enc ia s  y .ofi
cinas  del  Es t ado.

i) L as  cer t i f icaciones  que ex pi dan  
ios Regi s t r ad or es  se s u j e t a r á n  al A r a n 
cel, cuyos t ipos  de exacción no exce
d e r á n  del 50 p o r  100 de los v i ge nt es  
en el Regi st ro  de la Pr o pi e da d .  Las  
i ns cr ipc i ones  s e r á n  g r a t u i t a s ,  p er o el 
A ra n ce l  a u t o r i z a r á  la pe rc e pc ió n de 
u n  de re cho  r e duc i do  p a r a  c o m p e n s a r  
los gas los m a t e r i a l e s  de f u n c i o n a m i e n 
to del Regist ro.

j) Los  doc u me n to s  pr ec i sos  p a r a  la 
i ns cr ipc i ón  se p r e s e n t a r á n  a n t e  el R e 
g i s t r a d o r  de la P r o p i e d a d  en las c a b e 
zas de pa r t ido ,  y  an t e los J u ece s  m u 
n i ci pal es  en los r ós t an le s  Munic ipios .  
Los J u e ce s  h a r á n  la o p o r t u n a  t oma da 
razón y  e x p ed i r á n  el recibo c o r r e s 
pondi ent e ,  r e m i t i e n d o  sin d e m o r a  al 
Regí s! ra dor  cu an t os  d o c u m e n t o s  se le 
p r es en te n .

k) De n t r o  de los cinco p r i m e r o s  
días  de cada mes,  los R egi s t r ador es  de 
la P r o p i e d a d  r e m i t i r á n  a la A d m i n i s 
t r a c i ó n  de Reí das  públ icas  de la p r o 
vi nc i a u n a  r e l ac i ón de las i ns cr i pc i o
nes ver i f icadas  en el mes  an te r ior ,  e s 
peci f i cando:  1.° Nombr e,  apel l idos  y 
veci ndad del a r r e n d a d o r  y del a r r e n 
da t ar io .  2.° Cal-ida, l inderos  y clase 
de cul t ivo de la o las l incas c o m p r e n 
didas en cada conl ra to .  3,° Rent a  g l o
bal  p a c t a d a  y f o r m a  de pago de la 
m is m a.

1) Los c on t ra tos  de a r r e n d a m i e n t o  
que sean inscr ibibles  en el Regis t ro 
de la P r o p i e d a d  con a r r eg l o  a la v i 
g ent e legislación h i p o t e c a r i a  s e r á n  ob 
j eto de la i ns cr ipc i ón  ob l iga t or ia  en el 
r eg i s t ro  t r i b u t a r i o  que  este ar t í cu lo  
r egul a ,  s in p e r j u i c i o  de la que,  a ef ec
tos civiles,  p r oc e da  en el p r i m e r a m e n 
t e ci tado,  a v o l u nt ad  de u n a  o las dos 
p a r l e s  in t ere sa das .  E n  este caso,  f o r 
z o sa me nt e  de b er á  p r e c e d e r  la i ns c r i p
ción en di Regi st ro  de a r r e n d a m i e n 
tos a la que  se p i da  en el de la P r o 
piedad,  s in p e r j u i c i o  del as i ent o de 
p r e s e n t a c i ó n  en este ú l t imo,  c onforme 
al a r t í cu l o  17 de la ley Hi pot ecar i a .

Ar t ícu lo  2.° El  Mi ni st er io  de H a 
c i e n d a  p o d r á  e x t e nd e r  o l i m i t a r  la 
obl igación de i n s cr i b i r  los a r r e n d a 
m i e n t o s  i m p u e s t a  p o r  este De c re to-  
ley, t en i en do  en c u e n t a  los i ntereses  
fiscales y la co nven ienc i a  de no e n t o r 
p e c e r  la l i be r t a d  c ont ra ct ua l .

As i m i s m o  p od r á  a u t o r i z a r  la cons
t i tu c ió n  de Secciones  del  Regi st ro  de 
a r r e n d a m i e n t o s  en los J uzga dos  m u 
n i c i pa l es  de t é r m i n o  que t e n g a n  más 
de 2.000 h a b i t an t e s ,  cu ando  el núm er o  
co ns i der ab l e  de co n t r a t os  inscribibles 
aconsej e es t a divis ión.

Ar t íc u l o  3.° Los  a r r e n d a d o r e s  1 
s u b a r r e n d a d o r e s  q u e  no c u m p l a n  1*
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obligación de inscribir establecida en 
o] artículo 1.°, o la cumplan incomple
ta o inexactamente, aparte las demás 
responsabilidades en que incurran, se
rán castigados con multa de 25 a 25.000 
pesetas, según ía cuantía de la renta 
anual pactada, y en su caso, la de la 
ocultación de riqueza que sea efecto 
Píe la no inscripción del contrato, El 
Reglamento fijará la escala de estas 
m u I í a s, c i ry:a i m posición corres p o n d e 
a los Delegados de Hacienda,
' Artículo 4.° Por el Ministerio de 

Hacienda se dictará en el plazo máxi
mo de un mes el Reglamento preciso 
para aplicar el presente Decreto-ley,

Artículo 5.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo prevenido en este Decreto-ley.

Disposición transitoria. E n  tanto 
no se acuerde otra cosa por el Minis
terio de Hacienda, se considerará obli
gatoria, conforme a la base b) del ar- 
Heulo 1.° de esto Decreto-ley, la ins
cripción de los contratos de arrenda
miento ele fíne as rústicas, en todo ca
so, y la de los de fincas urbanas que 
radiquen en Municipios que no ten
gan formado su Registro fiscal. Se ex
ceptúan, no obstante, hasta nueva dis
posición, en uno y  otro grupo, los 
arrendamientos en que la renta pac
tada sea inferior a 25, 50 o 100 pe
setas anuales, según se trate de fin
cas radicantes en Municipios cuya po
blación no exceda de 4.000 habí tan
tos , o exceda de 4.000 pero no de 
10.000, o exceda de í 0.000, respecti- 
vamente.

Dado en Palacio a primero de Enero 
mil novecientos veintiséis.

AT...EDMSQ

jfc! Ministro de Hacienda,
J o sú  Pa l t o  S o t e l o .

E XPO SIC IO N

SEÑOR: Firme el Gobierno en su 
propósito de acometer la reform a tri
butaria procurando dar a los impues
tos mayor flexibilidad que los baga 
más justos y mayor generalidad que 
los hace más llevaderos, necesita ir 
preparando los instrumentos fiscales 
adecuado para tales fines..

Es actualmente la contribución in
dustrial un mosaico de tarifas, epí
grafes y cuotas, con excesa ordenación 
sistemática y con falta de elasticidad 
-que produce la do equidad tributaria. 
Para corregir tales defectos, en lo que 
se refiere la la estructura de las ta
rifas, se ba nombrado ya una Comi
sión mixta de funcionarios e indus
triales que en un plazo breve ha de 
realizar sus trabajos: para la ordena- 
mén sistemática se preparan otros; y

para conocer corno base 'estadística el 
movimiento dé negocios de les comer
ciantes e industriales de determinada 
importancia,, se propone la creación 
de un libro especial de Ventas y Ope
raciones, con1 el fin de fija iya  efectos 
fiscales, la realidad objetiva., cierta
mente más incoercible e. imprecisa 
que la d é l a  ri qu ez a t e v r  i to r i al, per o 
susceptible de aproximada represen
tación por medios - más o menos indi-
rectos. , i m C s S i i i l

Por otra parte, no- puede dejarse de 
reconocer que la incorporación acor
dada en la ley de 22 de Septiembre 
de 1922 de ciertos comerciantes e in
dustriales individuales del alto comer
cio a la contribución de utilidades so
bre la riqueza mobiliaria tendía a rea
lizar un ideal de justicia y habría he
cho más flexible la tributación de las 
personas a que afecta, y  ello consti
tuye una razón más para que sq im
plante en la práctica mercantil el nue
vo libro que se propone, ya que s e . 
comprende sin grandes esfuerzos que lo 
que más luz puede arrojar sobre la 
marcha Oe un establecimiento comer
cial, sin entrar en detalladas investiga
ciones sobre la prosperidad o desmayo 
de la empresa, es la cifra lo tal de sus 
negocios, obtenida mediante la coata-: 
bilización de las ventas y operaciones 
que produzcan ingresos. . ;

La posibilidad legal de establecer la 
obligación do llevar tal libro no es 
discutible siquiera. De un lado, el 
Código de Comercio, al enumerar los 
libros obligatorios, alucie de modo ex
preso a Los “ demás que ordenen jas 
leyes especiales” ; por otro, la vigen
cia del epígrafe C) del número se
gundo de la tarifa segunda del artícu
lo 4.° de la ley reguladora de la Con- 
tribuciónfi de utilidades (texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1-9225', 
exige esta medida y quizá otras que 
permíta precisar qué comerciantes de
ben quedar- efectivamente Incluidos,, 
y cuáles no en el expresado precepto.

Tampoco es discutible la convenien
cia de llevarlo. La contabilidad es, eii 
términos generales, un postulado dé 
todo ordenado negocio. La claridad en 
los asientos y operaciones a nadie in
teresa tanto como a los propios co
merciantes, pero interesa también a la 
sociedad, que dep-osita eii el comer
ciante una confianza singular y le pro
vee de una legislación, especialísimá. 
El hábito fundado en una transgre
sión consuetudinaria del Código de Co

m ercio  no -puede servir de título parí 
impugnar la obligación; que de acuer
do con . la orientación iniciada por 
aquel Cuerpo legal, el Gobierno juzga 
conveniente' imponer, u

El libro de Tontas será'de fácil ma

nejo y sencillo empleo, no requirieny 
do, ciertamente, en quien lo utilicé^ 
técnica ninguna. Por de pronto, no sq 
exigirá a todos los comerciantes e im 
dustriales; quedan excluidos de lá 
obligación de tenerlo, de un lado, las 
Sociedades y Compañías cuya contar 
bilfdad, en general, es ya bastante' 
aceptable, y por otro lacb, los de méw 
nos importancia!, o sea aquéllos qué, 
pagan cuotas inferiores a 500 pesetas. 
El Ministerio de Hacienda se reservé 
la facultad de extender o restringir su 
uso obligatorio, según aconsejen laij 
lecciones de la experiencia, que es la 
m ejor maestra en materia tribuíaría* 

Fundado en las consideraciones ex\ 
puestas, el Ministro que suscribe, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros’, 
tiene el honor de someter a la apro* 
bación de V. M. el adjunto proyectó 
de decreto. 1

Madrid, l.° de Enero de 1926.

S E Ñ O R :
A L. R. P. dije V. M.,

J o s é  . C a l v o  S o t  e  l  o < \

REAL DECRETO {

A propuesta del Ministro de Ila-s 
cienda y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo 1.° Los comerciantes e in

dustriales individuales comprendidos 
en alguna de las tarifas de la Contri-; 
bución industrial y de comercio y n,o 
sujetos actualmente a la que grava las 
utilidades de la riqueza mobiliaria,’ 
quedan obligado® a llevar, sin perju i
cio de las disposiciones del Código dé 
Comercia, un libro que se denomina-* 
rá “ Libro especial de ventas y ope
raciones industriales y comerciales", 

Se extiende ésta obligación a todo? 
lo® comerciantes e industriales indi’-: 
viduales que satisfagan cuota anual 
para el Tesoro por farContribución iiv  
dustril y de comercicT'kuperior a 560 
pesetas. Para determinar esta cuota 
se sumarán todas las que el contribu
yente satisfaga, ya sea en la misma 
localidad o en localidades distintas.

En el libro especial dé “ Ventas y 
opera dones industriales y comercia-, 
les” , se anotarán todas las venias y 
operaciones, así como los ingresos que 
el ejercicio de la industria o comercia 
proporcione al contribuyente, sea po-íü 
venta de artículos, por remuneración 
o prestación de servicios o por cual* 
quiera operación comercial o indus». 
trial que realice.

Artículo 2.° El libro1 de ventas V 
operaciones” se encabezará con vms 
diligencia, *n la que se hará • A -n

a) Fecha de apertura ;
b) Núm ero de folios;
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., •«) Nffmtee f.'apellidois «del teclas- 
ítaM o comerciante que lo u tilice; 
j -d) i n t e t r i a  o tfomevoio ^eroido o 
¿gue haya de ejercerse;

e) Domicilio del industrial:
f) Alquiler anual que a la saz da 

Satisfaga por el local o locales desti
lados al ejercicio del ronrer-do e la 
¿Rustría;
j. g) Número medio de empleados y 
■febreros, coa separación entre unos y 
¡piros, que en su caso trabajen en la 
industria o comercio.

Los datos eomiprendidos ea los apar-. 
■<̂ tdos d), f) y g) de este radíenlo se 
Repetirán en el libro en la formo, es- 
puesta al comienzo de las .operaciones 

• ¿OTTesjpendientes a cada ejercicio eco
nómico del industrial o omerciante.
; .Artículo 3..° Dicho libro se ajusta- 
. di precisamente al modelo que per el 
dinisteria de Hacienda deberá publi
carse antes del d de Febrero de 1926, 
ü habrá de estar encuadernado, folia-: 
§o, encabezado, en la forma antes in- 
licada y sellado con el de la Adminis
tración de Rentas públicas, si el ín- 
Iris tria 1 o comerciante ejerciese eí co
mercio o industria en la capital de la 
iroviúcia o pueblos de su partido, o 
ton el de la oficina liquidadora del 
mpuesto de Derechos reales en otro 

[caso. Esta diligencia -será .gratuita y 
preñada por los Jefes de una u  otra

ij Artículo 4.° En el libro de - -Ventas 
fc operaciones”.se anotarán día pendía, 
#on das formalidades que ; exigen los 
pT.tículos 43 y  44 del Código de Lomera 
0 o , cada objeto vendido y  su im por- 
Se en venta, y rada -operación reali
zada, así corno la ¡cuantía del ingreso 
A tenido  por su razón. Sin embargo, las 
A eraciones hechas al contado y por 
l^alor inferior a diez pesetas podrán 
?/|otallizarse al ¿fin del día en una o va- 
’íias  partidas, -sin que ¡la ¿primera pue- 
|ja  .exceder do KM) pesetas y  de 50 las 
tremés. En - es te caso, en el Jugar que én 
|¿1 ¡libro se destine a da designación dei 
^ ig o n  de los ingresos, ;se hará constar 
pon da posible claridad y ¡él detalle que 
|a  /agrupación permita, Ja procedencia 
p e  •aquéllos, procurando en lo posible 
M uñir en -cada partida los similares.

lA fin de cada mes se fatalizará el 
dnrporl.e do los ingresos obtenidos du- [ 
irante el mismo.

Articulo o.® Ea Administración ten- i 
dirá derecho - a examinar por medio de ! 
pus Agentes técnicos el llibro de “ Ven- • 
■tas y1 operaciones” de cada industrial ¡ 
o comerciante, cuantas reces loesíime ¡ 
pportuno, dentro de los cinco años si
guientes a aquél a que correspondan 
las anotaciones, así como los jusi.iFi- 
#antes de ventas y operaciones y cuan
tos an'ecodcidos y documentos en ge- •

heral puedan contribuir a comprobar 
la exacta y total anotación de los in
gresos realizados.

Artículo 6.° El •incumpíimiento rio 
lo dispuesto en este Real decreto será 
castigado, .según los casos, con las 
multas que a continuación se expre
san:

a) El comerciante o industrial que 
no llevara el libro de “Ventas y ope
raciones”, estando obligado a ello, será 
castigado con una multa de 59 a 500 
pesetas la prim era vez que la Admi
nistración tuviese -conocimiento ele su 
falta, y con la de 100 a 1.000 la se
gunda, aumentándose la penalidad por 
cada -reincidencia con el duplo del im 
porte ele la última impuesta,

b) El que no ajustase el libro a las 
disposiciones de este Real decreto o 
a las que por el Ministerio de Hacien
da se dicten, será castigado con la 
m ulta de 25 a 250 pesetas la primera 
vez, y con la de 50 a 500 la segunda, 
aumentándose la penalidad en las su
cesivas en la forma consignada en el 
apartado anterior.

c) La negativa, excusa o resis l é ñ 
ela por el industrial o comerciante a 
exhibir en todo o en parte el libro de 
“Ventas y operaciones” a ios Agen
tes técnicos de la Administración, de
bidamente autorizados, será castigada 
con la multa de.250 a 2,500 pesetas.

La imposición de penalidades co
rresponderá al Delegado ele Hacienda 
de la provincia en que se ejerza el co
mercio o la industria, debiendo tener 
presente para La determinación de su 
cuantía, dentro de los límites señala
dos en los apartados de este artículo, 
él grado de -intención de incumplir la 
ley que en el infractor se observara;' 
la importancia de su negocio, y en el 
paso de llevar el libro, pero no en 
forma, la may’or o menor dificultad 
que la imperfección pueda producir 
para el conocimiento de la totalidad 
de los ingresos obtenidos. El Delegado 
de Hacienda podrá ordenar para la 
majyor,justificación de sus acuerdos las 
informaciones que estime oportunas, 
además de la -que habrá de aportar en 
todo caso el Agente técnico instructor 
del expediente.

Contra la resolución riel Delegado 
de Hacienda, el interesado pocLá en
tablar las reclamaciones económico- 
administrativas que procedan, -según 
la legislación vigente.

Articulo 7.° Los Juzgados y  t r ib u 
nales' no admitirán mi ■tramitarán r e 
clamaciones provenientes .de •ventas u 
operaciones comerciales c industriales 
sujetas a la inscripción-obligatoria que 
establece este Real decreto, y do cuan
tía superior .a 1.0 -pesetas si .el actor,

en el -es c r i i  o i ni e i; \1 - ¡i e i a. i • e c i es ?• ¡ o •: i ' \\. 
no reproduce íntegramenie ei udeuM 
do ta  venta u operación -de que se Da
te, con expresión de la fecha de la

Artículo .8.° Le autoriza al Minis
tro de Hacienda para ¡dictar nuevas 
•disposiciones sobre el dotadle con que 
habrán de hacerse las’ anotaciones a 

•consignar ..en el libro especial de “ven
das y operaciones”; para -ampliar o'¡re
ducir el límite efe cuota que como de
terminante de la obligación de llevar 
el libro de “venías y .operaciones” fija 
el artículo primero de .este Red de
creto, y para extender su aplicación a 
o,Iros ••contribuyentes en razón -de sus 
■negocios", profesiones o cargos.

Artículo 92 El Ministro He Hacien
cía queda encargado de la ejecución do 
este Real decreto, -que empezará -a re 
gir en i.° de Abril de 1926. Los co
merciantes o inehistriales -que se esta
blezcan después de osla fecha deberán 
presentar el libro -a Ja -oficina, compe
tente dentro de "ios quince días si
guientes al de aquel en que comience 
el ejercicios de •su IniLsíria. o • comer
cio.

Dado en Palacio a uno de Enero fie 
mi-i novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de HaeioncL'.,

ti o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo d e 

Ministros, a propuesta -del de Ha
cienda y con arreglo a lo .dfspuesr 
;to .en el R.eal decreto de 25 de D i
ciembre próximo pasado,

Vengo en nom brar Comisario 
regio, de Ordenación xle ,1a LBanca 
privada, a D. José Corral y Larre, 
D irector general de la Deuda y Cía-, 
s6:S Pasivas.

Dado en Palacio a primero de 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S q t e l o .

De acuerdo con Mi Consejo d e  
•Ministros y a propuesta del ¡de H a
cienda,

Vengo en nom brar, non Ja cate-: 
goría de Jefe superior de Adminis
tración, D irector general de la D eu
da y 'Glasés Pasivas, ¡a D . C arlos 
Caamaño Horcasitas, del :Guei|po 
Pericial de ¡Contabilidad de.l E s
tado.

■Dado en Palacio a prim ero de 
•Enero de -mil nove ciento s veiiiti séis.

-ALFONSO ó
El 'Ministro de Hacienda®.

Jo s ú Ca l v o  S o t e  lo .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Er.: Es .deber del Estado 

tatoider eií la  medida de sus recursos 
^  la justa retribución de cuantos le 
Mirlen y  •obligación del 'Gobierno pro- 
l|ui-ar qhe en la asignación ele liabe- 
¡fes s.e siga un criterio - de justa ígnal- 
"(dad que impida preferencias, en gene- 
ral mortificantes, 'cuando el 'beneficio 
económico .'Otorgado no tiene por -fun

damento una' mayor intensidad en la 
labor iioT-mal encomendada, de la que 
pueda obtenerse más rendimiento o un 
.•aumento de diíieuliad en-eLtrabajo que 
equitaüvamente justifique el (le la  

■Remuneración,
Sin embargo., la práctica viene éon- 

f  agrando de bocho que la continuidad 
'Mi la infracción pretende dar fuerza 
*fje derecho, que en esta época ••(&! año 
-y t% concepto de gratificación, no pre
v ista  por ninguna disposición legal, 

concedan en determinados Centros

t
veiiciones especiales que significan 
iportante gasto, <fue ns preciso avi
sten, 'al menos en tanto la (Hacienda rpú- 

ífiláca no salile con sobrante la liqu i
dación de los Presupuestos generales 

'|fe la Nación.
" Por tales razones,

- $ . l\í. el Rey (q. D. gv) se ha ser- 
Mclo disponer que en ninguna depen
dencia del Estaco, a partir de osla f e -  
|ha, se acuerden o concedan, con cargo 
¡I ningún fondo, retribuciones que no 
Jb&n 'estrictamente reglamentadas por 
tpspos telones legales, e igual criterio 
J^baplique en las Sociedades u orga-

t
dones obligadas a rendir cuerdas 
stado, bien porque ido él reciban 
encion, porque sea copartícipe en 
lenta de sus ganancias, n porqiíte 
S^uéllas actúen como aáministraeLoras 

cte sus rentas o bienes, salvo el caso 
{le que la graciosa /concesión se haga 
sin dienúnuár el resultado <áe la ái<p¿- 
f̂tclión de los beneficios que al Estado 

puedan corresponder, ni mermen las 
disponibilidades financieras de la nu
lidad, aplicables a los fines primordia- 
||Stque justifiquen su misión q el au- 
iXilio que úq aquél reciben.

De Real orden lo digo a V. E. para 
W  conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a V. E . muchos .años. Madrid, 
1.° de Enero de 192.6.

PRIMO BE RIVERA
S e ñ o r .» ," ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES' ORDENES
Ilmo. S r.: c omo aclaración al Re

glamento de 18 de Junio de 1924.
S. M. el Buy  (q. D. g.) se ha servi

do disponer que el contexto del ane
xo segundo del referido ¡Reglamento 
ha de entenderse interpretado nn <el 
sentido de considerar incluido en la 
tercera de las categorías que esta
blece, con relación a este Ministe
rio, -“ 'al personal de la Admdmistra- 
ción de Justicia del Tribunal Supre
mo, Audiencias terrtorialps y p ro 
vinciales y Jmg-ados qué no figuran-, 
do en otras de estas categorías, d is
frute sueldo o categoría igual o su
perior a las de Jefe de Administra
ción o Negociado, pero inferior a p e 
setas 15.000” ; puesto que el que po 
sea esta dotación .estará .comprendi
do en la segunda categoría de dicho 
anexo, por aplicación del párrafo r e 
lativo a ella, que es común para el 
personal de  tocios los Ministerios,

De Real orden lo digo a V, ¿L, & 
los efectos procedentes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, .2 de 
Enero de 1926.

GALO PONTE
Sjeñor Director general de Justicia;, 

Bulto y  Asuntos generales de este 
Ministerio.

Excmo. S r .: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 ele 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo ni pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
¡espida, «en di término señalado, de 
seis meses., Real Carta de sucesión 
en el Título de Marqués ríe Ciria a 
favor de D. Erancisco Javier de Ma~ 
ríchalar y  Bmguera, por  restan de 
su padre, B. Luis de Marichalar y 
Monreal, Vizconde de Eza.

De Real .orden lo  participo a V, E. 
para su conocimiento y  efectos p ro 
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo,, remitiendo a título de devo
lución el expediente seguido con  tal 
motivo. Dios guarde a V. É. muchos 
años. .Madrid, 2  de Enero de 1926,

GAL.G PONTE #-■
Señor Ministro de Haciendo,.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr..; En vista del expe

.diente abreviado instruícD en la pía- 
raí de Melilla a instancia del askaiA 
número ,565 de la Mehal-la  jalifiana 
de Ta fe s it  número 5 Moh A l-lal 
U fast licenciado por inútil, ten ju s -  
iificacióiíi de su Derecho a  ingreso na 
ese Cuerpo, y hallándose .comprobado 
de que a consecuencia de heridas r e 
cibidas del enemigo en o l sector da 
Sidi-Mesuad -(Malilla*)., el día 14 de 
Mayo del año último, padece ceguera 
completa, .

rS. M. el Re y  (q. D. ;.g.) ha tenido m 
bien conceder el ingreso nn Inválidos 
al mencionado nskari, como : compren* 
dido en el ¡ar. tí culo .8.° del R egtanen- 
lo  .aprobad® por Real decreto fíe • *$ 
de Lebrero Me 1906 {€.. L. M m . L2L 

De Real orden Jo digo .-a V. E, pará 
su conocimiento y  demás nfectos. D ios 
•guarde a V. E. muchos años. MaíMá* 

•31 de Diciembre de 49A5.

P. A,.
CANTON-SALADAR

Señor Oamaedante general debC u #* 
jpo y  Cuartel -de Inválidas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.; Remitido .a .informe de 

la Comisión permanente del Conse
jo  de Estado el ■•espediente promovió® 
por D. Andrés Giménez, nomo Pre
sidente del ^gremio de .torneros,, sobra 
modificación del .epígrafe TOO, nías®, 
séptima De la tarifa 4.a, dicho Alt® 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen.-:

“En euBvplimiento de Real nrdeii 
comunicada por ni Ministerio del 
no cargo de V. E., el Consejo c?e Es
tado ha examinado el adjunto expe-•. 
diente promovido por #1 gremi® di 
torneros, solicitando la retorma ifei 
epígrafe 109 de la Tarifa 4.* y  qug 
se suspenda la í/ramitaeión de los 
expedientes instruidos individualmen
te á los arrendadlos clasificados en. el 
epígrafe 115 de la tarifa 3.a

De antecedentes resuha; que en 11 
de Febrero de IM.I D. Andrés -Gimé
nez, Síndico Presidente del gremio $e 
torneros de Madrid, en nombre p ro 
pio y en e l del .gremio, dirigió in s
tancia al iVAnimstrainr de Coiítri- 
bnciones manifestando que tpor man- 
dat© -del Instituto de Reformas 
oíales los torneros ;se han yisto ob li
gados a cambiar el sistema #c fueti
za imiplmño un ;sus talleres pmm 
mmzT los lom os,, &usMtuysndo -@1 
p&M o plisadera por i:uerza mmá~
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’íiiea; que la Innovación, que supone 
Considerable gasto (instalación de
■motores, entretenimiento, etc.), se
; implanta precisamente cuando su
¡industria ha quedado reducida a 
¡realizar trabajos como platillos, ra-: 
áores y rosetas (accesorios de elec-: 
fcrieidad), tapas para tarros, cápsulas 
-jpara botellas y otros análogos, pues 
las piezas de ebanistería1 que antes 
Mcargaban a los torneros, se hacen 
io y  en muchos casos en los mismos 
yalleres de ebanistería, lo que expli-: 
tea que, de poco tiempo a hoy, haya 
disminuido en más de la mitad? el 
húmero de los establecimientos de 
¡tornería; que así las cosas se preien-: 
fie elevarles la contribución, mientras 
$üe á los vaciadores de navajas, con 
taller fijo (tarifa 4.Q clase 7.a, nú-: 
hiero 102), qué también mueven ah o-: 
frE las piedras de afilar con fuerza 
inotriz, no se les ha aumentado to
davía; que aun cuando el empleo de 
/fuerza mecánica acrecienta en un 20 
‘por 100 escaso la producción, el reim 
dimierito útil queda casi anulado por, 
el mayor gasto que supone; que no 
debe ¡levárseles a contribuir por el 
¡epígrafe 115, pues en las máquinas 
0é tornear de que habla, la fuerza 
lo es todo, y eií el torno ordinario 
qüe emplean los torneros reclaman
tes el factor principal es la habili- 
3ád de obrero; y que, en consecuen
cia , debe modificarse el epígrafe 100, 
Clase 7.a de la tarifa 4.a, cambián
dolo por el siguiente:

Torneros en madera, marfil o hue- 
¡teo, Son torno para uso de herramien-: 
H  manual, sea cual fuere la fuerza 
Con que se mueva, cuando en el tá- 
11er no 'existan más dé tres tornos. 
¡Pagarán además pesetas 25 por cacto 
fino de los qué excedan de aquel nú- 
híero. Bi estos industriales emplea-: 
&en .alguna dé las máquinas qué cita 

Cl epígrafe I 15 de la; tarifa 3.a, con
tribuirán además por la cuota res-: 
lectiva* que señala el mismo,.” Por 
ineQio de un otrosí pidió también’ 

Presidente del gremio de torne
ros que se tuviera por presentada 
la huírnv¡a: a los efectos de suspen-: 
Ción de los expedientes dé ócullá- 
ción' formados individualmente a los 
'agremiados.

-En el expedienté reglamentario 
Instruido" sobre la modificación pre
tendida ha informado Ja ínspeccióiX, 
én él sentido de que, como el rendid 
talento de las máquinas do tornear, 
Xel epígrafe 115 de la tarifa 3.a es 
próximamente el doble del que sé 
'obtiene en ios tornos con herramien
tas a mano, y como estos últimos 
¡necesitan cada uno su operarlo, mien

tras que en los primeros cada ope
rario atiende a dos maquinas, debe 
gravarse cada torno con una cuota 
igual a la mitad de la que satisfacen 
las máquinas- de tornear, comprendi
das en el epígrafe mencionado, de
biendo redactarse un nuevo epígra
fe en la tercera, que diga así: “Ta
lleres de tornear madera, marfil o 
hueso, con tornos simples ele berra-: 
mientas mano, nímbelos por fuerza 
motriz, mecánica o eléctrica; se pa
gará por cada torno pesetas 39,90.”

Los tres industríales matricula--: 
dos en el epígrafe 115 de la tarifa
3.a, a los cuales se pidió informe, 
en cumplimiento de 3o dispuesto en 
el número l.o del artículo 119 del 
¡Reglamento, lo emitieron favora-v 
ble a Jo solcitalo por él Gremio de 
torneros. ■* ..
:■ La Abogacía del Estado expresó 
su conformidad con la-propuesta de; 
la Inspección y también la Admi
nistración de contribuciones, aun
que aumentando la cuota de 39,90 
a 40 pesetas, criterio que hizo su-: 
yo la Delegación • de Hacienda ai 
elevar el expediente a la Dirección 
general.

En 29 de Diciembre de 1923 el 
Presidente y Secretario del Gre
mio de torneros dirigieron nueva 
instancia al señor Subsecretario en
cargado d e 1 despacho de Hacien
da, en súplica de que' se ordenase 
a los investigadores de la Delega
ción correspondiente la suspensión 
de expedientes hasta que se resuel
va el de asimilación que tienen en 
tramitación. ■

La Dirección general de Rentas 
públicas informa que desde él mo
mento en que los industriales de 
que se trata dejaron de accionar 
sus tornos a pedal para hacerlo me
cánicamente no pueden continuar 
tributando por el epígrafe 100 de 
la clase 7.a de la tarifa cuarta, sin 
evidente perjuicio' del Tesoro, pues 
je 1 em.pleo de la fuerza meeánica 
trae consigo, además del mayor 
descanso y comodidad del obrero, 
un aumento en el. rendimiento eco
nómico de la industria; que ta m 
poco puede llevárseles a tributar 
p#or el epígrafe 115. de la tarifa 3.a, 
porque hay una gran diferencia en
tré ^as máquinas de tornear pro
piamente dichas de carro con cu
chilla fija, dé que trata, en la que 
la-fuerza es factor principal, y los 

• í.oriios sencíllo.8 de- herramienta 
manual, en los qde la habilidad del 
obrero lo es todo, a lo que debe 

. agregarse el carácter que la in
dustria de tornear .tiene de auxi

liar y subordinada a la de carpin
tería; que, en consecuencia, es ne
cesario modificar la tributación de 
esta industria, a fin de que resul
te equitativamente gravada; que n o ’ 
es procedente, como propone la 
Delegación, la creación de un nue
vo. epígrafe en la tarifa 3.a, seña- 
ta manual m o v i d o  mecánicamen
lata manual movido mécánicameiiV 
te la cuota de 40 pesetas, pues así 
se daría el caso de que los índuB- . 
.tríales que sólo tuviesen uno o dos 
tornos de los expresados tributa
sen menos que cuando los accío* 
naban a mano o a pedal, a pesar, 
de aumentar su rendimiento con 
el empleo de la fuerza mecánica y, 
saldría así perjudcalo el T esoro; 
que puede resolverse el caso j u d 
íamente y sin crear nuevos epí
grafes, modificando sólo el número; 
100 de la tarifa 4.a en el sentido 
de declarar autorizados a los to r
neros que comprende para emplear* 
en su industria un torno de Jfo
rra nii en la manual movido mecáni
camente y guayando los que exce
dan de este número con el 50 por,
100 de la cuota que el epígrafe 115 
de la tarifa 3.a asigna a las máqui
nas de tornear empleadas en las. 
carpinterías mecánicas, ya que, se
gún el informe técnico de la Ins.-: 
pección, el rendimiento de estas 
últimas es aproximadamente el do
blé que el de los tornos expresa
dos, añadiendo además y para evi
tar abusos, que toda máquina cíe 
carpintería que s e ‘use en esta in
dustria o en la de tornero que no 
sea el torno de herramienta m a
nual y sea movida mecánicamente 
debe tributar con la cuota que se
ñala el epígrafe l io  de la tarifa
3.a, sin bonificación alguna, y que 
en cuanto a la anulación pretendi
da de los expedietes instruidos a; 
varios de los agremiados no cabe, 
acceder, ya que tienen su tram ita
ción reglamentaria y los interesa
dos defendido su derecho en los 
r e c ur sos que le s c u 11 c e < U n 1 o s R e - 
gl amen tos.

En conclusión, la Dirección ge
neral estima: 1.° Que no .ha lugar 
a sobreseer los expedientes a que 
se refieren los interesados, 2v Que 
previo informe del Conseje de Es
tado, puede modificarse el epígra
fe >100 de la clase .7.a do la tarifa
4.a,: de manera que quede redacta
da qn la siguiente forma: '"''Tor
neros en madera, marfil o hueso, 
con torno a pedal o movido a mano.

1 Estos  i ndus t r i a l es  pod ran  í e r e r  uu
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.solo .torno. Ge herramientas a mano 
roo vid o por agua, vapor, gas, etcé
tera. Criando tengan más de un apa- 
xato do ;es.ta oíase' pagarán además 
49,87 por cada uno de los que exce
dan de este número. Bi empleasen al
gún torno movido mecánicamente, 
que no sea de los expresados ante
riormente, o alguna de las máquinas 
que cita el epígrafe 115 de la ta
rifa 3.a, contribuirán también con 
Já cuota respectiva que señala ..el 
mismo..”

En tal estado el asunto, se r enjute 
a informe d e l' Consejo de Estada.

Desde luego el Consejo estima, con 
ja Dirección general de Rentas públi
cas, 'que los torneros- reclamantes no 
pueden continuar tributando por el 
epígrafe 4 00 de la tarifa 4.a porque 
.'se lian visto obligados a sustituir el 
¡torno u pedal o de mano por el m o- 
¿vldo mecánicamente, aumentando así 
ipl rendimiento de su industria; pero 
tampoco sería equitativo incluirles en 
el epígrafe 115 de la tarifa 3.a, dada 
;.ía diferencia que existe entre las má~ 
¡quinas de (tornear propiamente G'!;« 
chas, en las qu)e la fuerza es lo esen
cial, y  el torno movido mecánica- 
mérito, en rl que la ^habilidad del 
qbrero- lo es todo.

■Gomo los torneros del epígrafe i 00 
de la clase 7.a de la tarifa 4.a pagan 
hoy pesetas 142,56, con la propuesta 
fíele la Delegación saldría perjudicaao 
;el .Tesoro, pues a razón de '40 pese
tas torno, los industriales que tuvie
ren dos o tres movidos mecánica** 
.mente, tributarían menos que cuan
do ]qs accionaban a mano o a pedal, 
obteniendo, en cambio, rendimientos 
mayores.

Por eso se impone una solución en 
cierto modo • ecléctica, que es la que 
propone la Dirección de Rentas pú
blicas, y que permite resolver el caso 
ddn quebranto para el Tesoro y  con 
un gravamen- justo para los intere
sados. .

El epígrafe 100 de la clase 7.a de 
la tarifa 4.a debe subsistir tal como 
boy está, porque - no siempre podrán 
los torneros uiillaar fuerza mecáni
ca en su industria: pero debe adieiíK 
paree de manera que comprenda tam
bién a los que empleen motor de gas?, 
vapor, electricidad, eíc. La sola te
nencia de un aparato de esta clase, 
habida cuenta de su naturaleza y de 
las escasas posibilidades de la indus
tria do que so trata, no justificaría 
el pago ámrnaror cuota. Sí la. justi
ficará,. en cambio, la. posesión de. dos 
o más, y com o. el rendimiento atri
buido a los tornos. movidos me.eani- 
ramón i e so calcula mi un 50 por 100 
¿hi de' las máquinas de tornear del

epígrafe 113 de. la tarifa-3.a, la cuota 
que satisfagan debe ser equivalente 
también a la mitad de la que corres
ponde á los que tributen por ese epí
grafe. Así se explica -la propuesta de 
la Dirección de Rentas, .debiendo, a 
ju icio del Consejo, y para m ayor cla
ridad, redactarse del siguiente modo 
el epígrafe 10-0. Ge la clase 7.a de la' 
tarifa 4.1:

“ Torneros en madera, marfil o hue
so, con tom o de herramienta a mano, 
movido a mano o a pedal. Estos in-. 
Rustríales podrán tener un solo tor
no de herramienta de mano, movido 
por agua, vapor, gas, etc. Por cada 
uno que exceda de este- número pa
garán además 4-9,87 pesetas. Si utili
zasen algún torno movido mecánica
mente que no sea de los expresados, 
o alguna de las máquinas que cita el 
epígrafe 115 de 3a tarifa Sd, contri
buirán también con 3a cuota que se
ñala el mismo.

En méritos Ge lo expuesto, el Con
sejo de Estado, constituido en Comi
sión permanente, informa: que pro
cede modificar el epígrafe 100 de la 
clase 7.a de la tarifa 42 en la forma 
indicada por la Dirección general Ge 
Rentas públicas, teniendo en cuenta 
la observación formulada en el Cuer
po del dictamen.”

Y conformándose S„ M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone..

De Real orden 3o digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Diciembre de 1925.

'CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscri
ta por D. Emilio Jiménez de Andrés. 
Auxiliar administrativo del Catastro 
Ge rústica, afecto a la Jeftura pro
vincial de Zamora, solicitando licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D, g.)f de acuerdo, 
con lo informado por el inmediato' D 
Jefe del referido funcionario, se lia 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entufo, a tenor de lo que dis
pone el artículo 3$ del vigente Re-* 
gla,mentó de 7 de Septiembre de 1918 
y la Real orden de 12 Ge Diciembre 
de 1924; licencia que empezará a con
tarse desde' el 22 del actual, feciu* de 
la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos 'efectos, ’-coñ' devolución' 
del .mencionado expediente. D i o s

guarde a Y. I. .muchos años, Madrid, 
26 ele Diciembre de 1925.

CALYO BOTELO
Sénor Subjefe del Catastro de rús- 

tica.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva-: 
da a este Ministerio por la razón so-- 
cial “Sociedad Salinera Española”, 
domiciliada en Palma de Mallorca, en 
la que solicita que se habilite en le 
bahía de Cádiz la salina “ El Consula-, 
do*1 para el embarque de saf común 
en régimen de cabotaje y exportación! 
y cd desembarque en régimen de ca
botaje de carbones minerales, eemen-, 
to1, material es de construcción, ma
quinaria, carriles, madera, vagonetas, 
‘aceite mineral y  alquitrán:
'■ Resultando que esta petición ha 

sido informada por las Autoridades 
que prescribe el artículo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, y que esta 
información es unánimemente favora
ble a lof solicitado; y 
; Considerando'' que cumplido este 
requisito reglamentario resulta que 1# 
concesión instada no ofrece perjuicio 
alguno' para los intereses del Tesoro 
y ha Ge ser beneficiosa al desarrolle 
de la industria salinera, tan impor
tante en España, lo que en definitiva 
vendrá a fomentar el desarrollo de 1# 
riqueza nacional, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acordar la habilitación solicitada! 
cuya vigilancia correrá a cargo de le 
fuerza del Resguardo que actuahnen-: 
-te preste allí sus servicios, y las opeV 
raciones las documentará e interven-, 
drá la Aduana de Cádiz, a la que fa*« 
chitarán los despachantes los medios 
Ge practicarlas y abonarán por su 
cuenta los gastos de locomoción f  
dietas reglamentarias que devengué 
el personal designado para efectuaraí,« 

De Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mar 
drid, 28 de Diciembre de 1925.

CALVO BOTELO 
.Señor Director general de Aduanad

Ilmo. Sr.: Los D ecretos-leyes d e 
fecha, do ayer, estableciendo pré-: 
ceptos encam inados &] descubrí^ 
m iento de las ocuOtaeiones de fte  
;queza territorial y reorganizando el 
Registro' de arrendamiento creado s 
por el articuló 6.° de la ley de Ra-s 
form a tributaria de 26 de Julio de 
‘1922, disponen que este Ministerdo^ 
“dictará, en 'el' pitazo 'máxim o de un 
mes, ‘ lo s TI e g le n  o n tó s p r c e i s o s para 
'ap licar diclno? decretos.
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Teniendo en cuenta Ja importan- 
if la que éstos uwMten, parene non-: 
ten ien te  asociar *a Ja 'labor dé! su 
tóglamentacidn. /elementos quie os-: 
|é n í  en la representación .de las .cla- 
[jses contribuyentes, y, por otra par-: 
[|e, dadas las relaciones qué la ma-: 
¡[tenia de que se trata, no obstante 
i§?u carácter emmenfremebie Tiscal, 
!|iene con la legislación civil, y es- 
Ipeciálmente la  hdpíOte'caria, es tam=3 
ípiéii procedente que colaboren .en 
ídl aludido trabajo funcionar i os que 
$1 electo designe él .Ministerio de 
grac ia  y Justicia.

•En virtud de do expuesto,
j3S. -M. el Rey (q. D. g:) ha tenido 

$t bien disponer:
’ JA Que para la  redacción Re los 
mencionados Reglamentos se forme 
jma .Comisión, presidida p o r  y. I„ y 
pie Ha que formarán p arte  un r.epre-: 
[sentante Re la  Asociación de Agrl- 
jbultores de España, otro dé la Gon-s 
¡federación Nacional Católico-Agra
ria : otro de la  Cámara de la Pro-: 
piedad Urbana, de esta Conté,; dos 

[¡funcionarios del Ministerio de Gra- 
jcia y Justicia; el Subjefe de ¡la Seo-: rpíón de! Catastro de la riqueza rús~: 

/Haca. D, Enrique Alcaraz y Martí- 
; pez; el Subjefe Relia Sección de Ca-:
: [taiatro de la  riqueza urbana, .don 
f a q u í n  PuQncal ,y .Barrioarté; los 
[Abogados del Estadio B. .Germán 
/Prior Untarla y D. Sanio Qurerei-: 
[zaeta y Sánchez,, y el .Jefe Re ,Ne- 
0©ciado de prim era .clase qn la Ad~: 
jn intstración -de le n ta s  púMieas Re 
:|ladrid , D. Mmikímm .Anméngnl y 
/ Í>íaz, que actuará Re ¡Secretarlo,.

J .°  E os r epr.eaenrtaBt.es Re las 
I^B O iaciunes an tes  'Citadas y  los 
fu n c io n a rio s  dell M inisterio  Re! Gra-¡ 
Jfela y  R u s tid a  deberán se r  deságnru- 
f$ m  <en Rl plazo d e < d $ a s  a par-: 
i p r  Re la $>uMwmmn ate e s ta  Ríeál 
tarden ©n la  /jSteüwrA mu jMvedkjd. 
p  ¿De. Real orden do Rrgo *.a W.. I. para  
l lisas .electas consigu ien tes. Dios 
g u a r d e  a I .  mdbhus años. Mch¡ 
" jflrid, & Re E n ero  Re 1926.

GALYQ vgOTELO 
f e ñ o r  D irector generail de Propie- 

dadés y Contribución te rrito ria l.

I lmo. S r.: Por Real decreto de 1.° de 
fos corrientes, se establece, para de- 
|erminados comerciantes, la  obligación 
¡fte llevar un libro especial de “ventas 
y  operaciones industriales y comercia
les'” en el que habrán de anotarse to
das las ventas que se realicen, así co
mo todos tos ingresos que al contri- 
Jbuyerite proporcione el ejercicio de .su 
Comercio y de su industria, y en la

misma Real disposición se ordena que 
por él ‘Ministerio de Hacienda se p u 
blique, antes Re lr° de Fébrero de es
te año, él modelo e  que didho libro 
habrá de ajustarse,

P ara  que ta l modelo reúna las con
diciones que a la Administración pue
dan interesar, en armonía con las ma
yores facilidades que a los /contribu
yentes obligados a llevar el libro pue
dan concederse, y siguiendo así la  
orientación de que en estas cuestio
nes de orden reglamentario y  Re ca
rácter práctico colaboren, p a ra  mayor 
facilidad en la aplicación de las dis
posiciones que se dicten, los represen
tantes de los contribuyente^ a quienes 
afecten con los funcionarios 'de la  Ad
ministración, debe encargarse di estu
dio del modelo de referencia a una 
Comisión que reúna las condiciones 
expuestas, y eomsílfitída por Real or
den de ©0 del pasado Diciembre la 
que ha de proceder al estudio de las 
tarifas de la Contribución industrial 
y de comercio, a  dicha Comisión p a a 
rece indicado encomendar el trabajo 
de que se trata, sumando a ella, y sólo 
para estos efectos, u n  funcionario Reí 
Cuerpo Re Profesores mercantiles ele 
Hacienda, que, por la  Indole especial 
de su compétenciH, -debe colaborar en 
un estudio que tan  Rireétameríte afec
ta a asuntos mercantiles.

-Por todo lo nxpue-sto,
M. él R ey (q. D. >g.) -se ¡ha ser-, 

vido disponer que él estudio del mo
delo del libro de “ventas y  operacio
nes -industriales y comerciales’” a que 
se reñere é l -Real decreto -de E° de los 
corrientes, sea realizado po r la Comi
sión, que para proponer da reforma 
de la Contribución industrial y de co
mercio lia  sido nombrada por Real 
orden de 30 de Diciembre próximo p a 
sado, a la cual se agrega, para los 
trabajos que con el modelo del libro 
antes citado se relacionen, a B. José 
Navarro ‘Reverter y Gemís, Jefe de 
Administración del 'Cuerpo de T rbfe- 
sores m ercantiles de Tíaéienda, y  de 
Sección de da Dirección general de 
Rentas públicas.

De Real orden lo digo a I. pa ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Bros guarde n  'Y. I. muchos anos. Ma
drid, 2 de Enero Re f920.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Rentas :p&- 

hliicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
lírno. Sr.: % M. el Rey (q. D; g;)

se h a  servido - adm itir la -dimisión 
que del .cargo de ¡Visitador .de vClí- 
niGas .dependientes de /Sanidad, para 
el que fue nombrado en ,27 -de D i
ciembre de ¡1924, ha presentado rdfoa 
Alfredo de Piquee y M artínGoríás.

Be Real orden Jo comunico u  Y. Ü. 
para su (conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I. -muchos años. Madrid* 
31 de Diciembre de ,1925'.

/MARTINEZ AMEBG 
Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Vacante l a plaza de Vi
s itador de Clínicas dependientes cíe 
Sanidad, por ‘dimisión dél que Ja dtes-: 
empeñaba,

S. M. él Rey (q. D. g.) se Ira ser-r 
vido 'nombrar para rdicho cargo a .don 
Arturo P erera y  Frnte, enn el haber 
anual de ‘6.060 pesetas, -señalar^ en 
los presupuestos vigentes.

De Real orden lo comunico a Y. T. 
para su conocmiiento -y efectos. Bros 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
1.'° de Enero de '1920,

MARTINEZ .ANIDO 
Señor Di.reot.or general Ale San i ciad.

Excmo. Sr. : S. M. él R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer qué cese 
él día 12 dél actual, p o r .cumplir la 
edací.que determina él.artículo 5.° de 
la Ley de 27 de Febrero do 1908., el 
Inspector de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia De 
Salamanca y destino en Dé ja r .dan 
Jesús Periáñez Comerón,; declarándo
le jubilado xon el haber .que por *cki~ 
sTFicación le corresponda, con .arre
glo al Real decreto De 7 ele Noviem
bre de 1.9.23 .(Gacetas del 9 y  10 del 
mismo mes).

D e Real orden .lo digo á V. ,E. p a ra  
s.u conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1928.

4P. B.,
/El .n n e c ta r  -ganeml,

P E D R O  .BA Z A  N
Señor Gebeimador civil de Ja provin

cia de *BaJamanca.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTIC IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  G E NERALES.
Doña María del Rosario -Pat-iña y  Losada, autorziada por su esposo,



Gaceta de Madrid.-Núm. 3                          3 Enero 1926                                                                                 3 9

D. -José María Márquez Castillejo, ha 
solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del 'Título de Duque de Gri- 
maldi, concedido en 1777 a favor de 
D. Pablo Jerónimo Grimaldi, y en cum
plimiento ele lo dispuesto en el ar
tículo 9,° del Real decreto de 21 de 
Mayo ele 1912, se señala el plazo de 
Quince días, a p artir de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
íiaquellos a quienes conviniere puedan 
IJiacer uso de su derecho en relación 
#*oa el Título expresado.

Madrid. 2 de Enero de 1920.—El Di- 
■trectcr general, Ramón García del "valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIR EC CIO N G ENERA L DE
A D U A N A S

E n  v i r t u d  d e  lo prevenido en el

apartado segundo de la Real orden de 
este Ministerio, fecha 30 del mes de 
Diciembre último, publicada en la Ga
c eta  d e  Ma d r id  del 1.° del actual, se  
convoca para el próximo día 1 1 , a las 
doce de su mañana, en los locales de 
esta Dirección, a los 20 concursantes 
declarados apios p a r a  desempeñar las 
plazas de Profesores y Ayudantes de 
los Laboratorios de las Aduanas en el 
concurso-'oposi’ción, a este efecto lle
vado a cabo en los meses de Octubre 
y Noviembre últimos.

En dicho acto, los concursantes, por 
el urden de prefación en que los ha 
colocado el Tribunal, elegirán, de en
tre las nueve plazas hoy vacantes, la 
que más convenga a su interés per
sonal.

La asistencia al acto puede ser per
sonal o por delegación,

Lo que se anuncia para couccimien- 
to de los interesados.

Madrid, 2 do Enero de 1926.—El Di

rector general de Aduanas, Enriqu# 
Vico,
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para la próxima 

semana.
Esta Dirección general lia acordado 

que en los días 4, 5, 7. 8 y 9 de lo* 
corrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consigna des er 
señalamientos anteriores que no h a 
yan sido recogidos, y además los c-om* 
prendidos en las facturas siguientes <

Pagos de créditos de Ultram ar re 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra., Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 
del turno preferente, con arreglo ai 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que al 
final se inserta.

Madrid, 2 de Enero de 1920.—El 
Director general, José Corral.

R ELA CIO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 1915.

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PeseiasDlrecctón
..

Delegación

75.974
75.975
75.976
75.977
75.978
75.979
75.980
75.981
75.982 
75.984

. 75.988
75.987
75.988 
75,98»
75.990
75.991
75.992
75.993
75.994
75.995
75.996
75.997
75.998
75.999 
76.000

3.369
3.370
3.371
3.372
3.373
3.374
3.375
3.376
3.377 
2.235
4.718
4.719
4.720
4.721
4.722
4.723
4.724
4.725
4.726
4.727 : 
4.72S 
4-729
4.730
4.731
4 732 1

Málaga............... D. Francisco López Aranda- ................................... 18,00
27,76
18,00

139.75 
18/30 
18,00 
18,00
14.25 

* 112,50
409.00
75.00 
21,06
31.00

386.75 
' 51,25

60,28
55.75
81.00 
85,00
87.75 •

129.00 
40,50
44.00
35.25

122.75

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Maduieuo Villalobos ................... .
ídem .............................. .. Biv^o Bernabé Heredia
Idem ............... . Francisco Llopis Guerrero
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Ramírez Arias
Idem ................. Cristóbal Soler González ........................
Idem Mateo González Flores
ídem .................................. Fruncís:o Moreno Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ........... Manuel Rodríguez Rueda ............................
Badaj oz, , Prudencio Fernández Martín
Valencia ............................ José Horvás Senan . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............. . Alfonso MatsuPastor
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaime Arrofat Monte........•••« •••••••• .......... t •« ..
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Basilio Esparza Domingo.
ídem Saív dor Gomar M artí... . . . . . ...................................... . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . , . Justo Arocas García
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Victoriano Celda Valero*
Idem . . . . . . ............. . Tomás Rius Nadal........... . . . . . .....................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bautista Badía Costa
ídem Vicente Pastor Gardóft.. . . . . . .................... ........................
Id m . ..... . . . . .  ............. Camilo Vidal Seguar.
Idem Luis Expósito Belfa
Idem José Moncho Sellas. . ............................................... .
Idem José Hernández Pérez
Idem Jua n Grigoi i Si ruó .

Madrid, 2 de Enero de 1926.—El Director general, J. Corral.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES.

R e c t i f i c a c i o n .
En la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 2 4  

Bel actual se inserta la lista de los 
||)©síi1>Gres,' en turno libre, a la Cáte
dra de Lengua latina y su acumulada 
jae Lengua y L iteratura  castellana del 
in stitu to  be Segunda enseñanza de 
jja s  Palmas., convocada por Real or-

j den de 26 de Marzo de 192.5 ( G a c e t a  
del 7 de Mayo) y Real orden de 7 de 

| Agosto último ( G a c e t a  del 12). En 
: dicha lista se lia omitido el nombre 
i de D. Clemente Hernando Balmori, 
i que completó su expediente, dentro 
| del plazo reglamentario, con el re in- 
¡ legro provincial, a su instancia, cen- 
| sideral] dos ele también, por tanto, co- 
I mo comprendido en la lista dé adrnt- 
¡ tidos a las supradichas oposiciones.

Madrid, 31 de Diciembre de 1025,— 
j Acordado por el Sv. Ministro. — El 

Jefe de la -Sección* V. Cuadrillero.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS 
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD

INTELECTUAL.
Obras inscritas en este Registro gene
ral d u rante él tercer trim estre del 

año 1925. 
{Continuación,)

54.504.—A lo largo del camino;-puf 
* C, Wágner, Versión española.
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. Madrid. Imprenta de Luis Faure, 
>1925.—8.° con XXXIV-2S7 páginas. 
(34.906.) * ■ ?

54.505.— Geología. Introducción al 
'estudio de los criaderos minerales. LL 
foro II. Las manifestaciones endógenas; 
por D. Pablo Fábrega del Coello.

Madrid. Imprenta Sucesores de En
rique Teodoro, 1925.— 8.° con IV-96 
páginas. (34.907.)

54.506.— Estanislao el Castizo, saine
te lírico en dos actos; letra de Enri
que Pérez y Manuel Martín, m úsica  
por doña Rosario Cárceles y Cánovas.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaL 
sado con 29 páginas. (34.908.)

54.507.— Sangre de Reyes. Adapta
ción musical de la comedia Rocío la 
¡Canastera; letra de Torres del Alamo 
i; As en jo, música por D. Pablo Luna 
Carné y D. Francisco Balaguer Mu- 
riel.

Madrid. Litografía Sociedad de Au
tores Españoles, 1925.—Folio con 81 
páginas. (34.909.)

54.508.— Insectos y mamíferos de in- 
^Tés forestal; por D. Angel Riesgo y 
0rdóñez.
; Madrid. Imprenta Cervantina, 1925, 
8,° con 78 páginas. (34.910.)

54.509.—Los sueños de Cri-Crl. Re
sis ta  de variedades modernas, dividi
da en dos actos y un prólogo, original, 
con m úsica del Maestro Manuel Pe
ralta, letra por D. Ignacio Muñoz Ro
dríguez y D. Rafael Pérez del Bosque.

Ejemplar manuscrito.— 8.° con 29 
páginas. (34.911.)

54.510.— Pareceres; por D. Pascual 
Gíodes Terrats.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (12.254.)

54.511.— La educación del p orve
n ir. C rítica de los va lores relacio-: 
nados con la  E scu ela; por D. José  
López A lm agro. -

Murcia. La Poligráñca, 1925.—  
8.° con 307 p áginas. (235.)

54.512. •—• T he focy of tlíe jaz-; 
band (La loicura del jaz-b an d ), fox-, 
yimmiy; por D, E m ilio  P u iggen er  
P om en ech .

E jem plar m anu scrito .— F olio  coií 
dos hojas. (12.255.);

54.513.— Niño, de la Palm a, p a so -  
doble; por D. José  M artínez dei 
C astillo .

E jem plar m anu scrito .— F olio  con  
Jos h ojas. (236.);

54.513.-— Método de lectura; por, 
doña E m ilia  Rodríguez Sanohis y  
doña M ercedes P ons y  Sancris jel 
texto, y D. José  P ons y  gan ch is los  
dibujos.

V alencia. Si¡n im prenta (T ip o
grafía  A rtística ), 1925.;— 8.<> con 96 
p ágin as. (1 .956.)

54.515.=—= A claraciohés de A r it 
m ética  para el in greso  en el Ouer-; 
peí de Correos; por D. A ntonio Sal-; 
to .García-M argallo.

Sin lugar, im prenta ni año (Me
jilla, 1 9 2 4 ) .— ■ 4.o apaisado con .45 
p ágin as y una de erratas.

54.516.— ¡Hay que m atar el M o ím  
se !, n ovela; por D. Ram ón Gómez
ííp  l.o

Madrid. P rensa  Gráñca, 1925 —  
8.° con 58 p áginas. (34.914,)

5 4 .5 1 7 .— -La M elena de la Ble-; 
eordia, novela; por doña Carmen de
B u rgos Seguí, con el seudónim o de
Culo mhine.

Madrid. P ren sa  Gráfica, 1925 .—? 
8.° con 64 pág inas. (34.915.)

54.518.— El ineneontrable) nove-; 
la o rig inal; por D, Ram ón Gómez 
de la Serna.

Barcelona. Talleres Gráficos Costa, 
1925.— 8.° con 53 págs. (34,616.)

54.519.— L a fúnebre, falsa, novela 
tá r ta ra ;  po r B. Ram ón Gómez de 1a. 
Serna.

M adrid. Calvo A seoslo, 3, 1925.. 
8.° cón ocho ho jas sin  n u m era r. 
(34.917.)

54.520.—  El brote, novela inedia 
ta ; po r doña Carmen; de B urgos 
Seguí, con el seudónim o dé Co- 
lo m bine.

Madrid, Calvo Asen si o, 3, 1925. 
8,° con 10 hojas sin  num erar. 
(34.918.)

¡54.521,—Teoría de los Cambios, 
(Arbitrajes.) Composición explicativa 
de los diferentes conceptos y opera
ciones que su título encierra, por don 
José María Garriga Vilá.

Barcelona. J. Horia, impresor, Sin 
año (1925).—8.° con 50 páginas y una 
de índice. (12,257.)

54.52,2.—Legislación comparada. El 
Código ruso del Trabajo. (Código del 
Trabajo y de la Previsión Social de 
Francia y Legislación Social de In 
glaterra y Alemania), por D. Federi
co Hosteme-h Sánchez.

Barcelona. Im prenta de A. Ortega, 
1925.—8.° con 223 páginas y colofón. 
(12.261.)

54.523. — Las elegantes chicas de 
Madrid. Cuplé con música del Maes
tro Francisco Sanna, letra por don 
Eduardo Montesinos López y D. José 
Santón ja Santón ja.

Ejem plar manuscrito.— 16.° apaisa
do con cuatro hojas. (34.919.)

54j524.—Luces de Bengala. Poe
mas, por D. Miguel Pérez Forrero,

Madrid. Im prenta de Juan Pueyo, 
1925.—8.° con ¡93 páginas, una lám i
na índice y colofón. (34.920.)

54.525.—La vida de los músicos es
pañoles. Opiniones, anécdotas e h is
toria de sus obras. Tomo I, por don 
Manuel Fernández y Fernández Nú- 
ñez.

Madrid, Estanislao Maestre, 1925.— 
8.° mayor con 127 páginas e índice. 
(34.92-1.)

54.520P—■ Claveles dobles. Fox-trot, 
por D. Quintín Esquemfore Saez.

Madrid. Faustino Fuentes, 1925.— 
Folio con cuatro páginas y "cubierta. 
(34.922.)

54.527.—Auras de Andalucía. Paso-; 
doble español, por D. Quintín Es
quemfore Sáez.

Madrid. Faustino Fuentes, 1925.— 
Folio con cinco páginas y portada. 
(34.923.) .

54.528.—El legítimo sistema de sis-; 
ternas clínico terapéuticos externos 
en Cirugía curatoria supurativa, por 
D. José Bellver y Mateo’

Ayora. Im prenta del autor, 1925.— 
8,° con 132 páginas y portada. (1.957.)
. 54,529.—E l Baquiano. Carrero ar.-s 
gentino; por B. Manuel Aparicio Re^ 
dón, la* letra,- y H  Pío Pérez Pascual, 
la música.

Ejemplar ’ manuscrito.—Folio epai-; 
sado con dos hojas, (1.958.)

54.530.—Películas mallorquínas. El 
contrabandista y las cuevas de Ma

llorca. Buda cruel; por D, Jaime Ale-: 
ñá Ginart, el texto, y B. Juan JBau.zá¡ 
Guañabens, el dibujo de la cubierta,

Palma de Mallorca. Imp. d<e Eran-;, 
cisco Soler Prats, 1925.—8.° con 198' 
páginas, índice y cubierta, (320.)

54.531.—Fogonazos; por B. José 
Martínez Agulló y Márquez.

Madrid. Tail. “Calpe”, 1925.—8.° 
con 110 págs. y una de índice., (34,924.)]

54.532.—Por ser la Virgen de ]a! 
Paloma. Bram a popular . madrileño, 
en tres actos y en prosa, original; 
por B. Alfredo Medünilla Pérez y don 
Luis Martínez Giráldez.

Madrid. L. Rubio, 1924.—8.° con 75 
páginas. (34.925.)

54.533.—Curso de Latinidad; por, 
D. Demetrio Nalda Domínguez.

Cádiz. Imp. La Unión" 1925.— 4A 
con 200 págs. (382.)

54.534.—Tisajc rñecánico; por dorj 
Daniel Blanxart y Pedrals. i

Barcelona1. Tip. lit. Julio Terrenas, 
1924.“—4.° con 242 págs. (12.262.)

54.535.—Revista de la Biblioteca^. 
Archivo y Museo. Año I. ¡Números de |
T al IV (Enero, Abril, Julio y Octu-í 
bre), 1924; por varios autores; DI4 
rector,/D . Manuel Machado y Ruiz.

Madrid. Imp. Municipal. 19-24.— ̂
Cuatro tomos en 4.° con 560 páginas.; 
(34.926.) & 'i

5 4.536.—Ve rb en a s m adr i lefia 3 , Loj 
que me dicen mis amiguilas, eoníeJj 
rancias; por D. José Lorenzo Mar-i 
tínez.

Madrid. Rogerio Sanz Calleja 1925. 
8.° con 63 págs. (34.927.)

54.537.—Antonio Cañero, pasocloblé; 
torero; por B. Nicasio del Corral Mi-j 
randa, la letra y la música.

Madrid. Gopistería Sociedad de Au-* 
tores, 1925.—Folio con dos hojas!¿ 
(34.928.)

54.538.—Félix Merino, pa,sodoblé¡ 
torero; por B. Nicasio del Corral Mi-: 
randa,, la letra y la música..

Madrid. Cap. Sociedad Autores, 1925. 
Fol. con dos hojas. (34.929.)

54.539.—La Mili (couplet); música 
de Manuel Font y de Anta; letra poií 
D. Luis Acosta Barrio-nuevo. í

Ejem plar m anusrito.— 4.° con dos 
hojas. (34.930.) y,

54.540.—Serba la Barí; música 'dú 
Manuel Font y de Anta; le tra  por don! 
José Soriano López y D. Luis Acostá 
Barrí onuevo. o

Ejem plar m anusrito.— 4.° con dod 
hojas. (34.931.) :¡

■54.541.—Escucha á la estudiantina^ 
(Ferenata); tetro de José Lucio Median 
yilta; música por D. José Lucio Media-; 
villa, • " <;>

Ejem plar manuscrito.—Ful. apaisa-; 
do con dos hojas. (34.982.) *

54.542,—El Mos-cardó.; entremés cif 
verso; por D. Francisco Caballero y 
Muñoz. ; =, )

E jem plar escrito -a máquina.—8.® 
con 21 hojas. (1.959.)' i

54.543.—La Propiedad urbana W. 
España; por D. Manuel Varo Repisó,

Córdoba. Imp. “El Diario de Córdo
b a ”, 1925.—8.° con 152 páginas (157,):

{Continuará^


